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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de z.a conv ocatoria de 26 de Julio de 1917 

Prcsidcncia: Excma. Sr. Alcalde accidental, don 
Luis Duran y Ventosa. 

litres. Srcs. Conccialcs asistentes: Balai'la, An·o
yos, Hcvcnlós, Calderó, Llapis, Andreu, Cardó, 
Graiié, Colomi.nas illaseras, Vega, Círera, Gili, de 
Furtuny, dc Busc¡ucts, Callén, l\Iunné, ~forales, 
Puig y Alfonso, Ullcd, Hm.rira, de Figueroa, Vila 
:\faricgcs, Vila 1>1oliné, Cararach, Fusté, Rogent, 
H.ita, Lasartc, Duní.n y Ventosa, Rocha, .Polo, 
Cuadrcnch, García, Bunull, Dessy, Mauri, Martí, 
Pagés, Jo ver, Soler y de Llan~a.. 

DESPACHO OFICIAL 

Ofirio del Excmo. Sr. Alcalde D. Antonio ~Iar
tincz Domingo por el que a la vez. que participa 
habcr presentada Ja dimisión dc dicho cargo soli
cita autorización para ausentarse por mas de 
ocho días dc esta ciudad y significa que durante 
~u aus~:ncia se cncargara de la Alcaldía el llustre 
primer Tenientc dc ~\lcalde D. Luis Duran y Ven-

. tosa. (Entcrado.) 
Otro de la Secretaria Municipal clevando a la 

aprobación del Excmo. Asuntamiento el extracto 
dc los acucrdos tomados· por el mismo durantc 
el m~s dc :'lrarzo úllimo. (Aprobado.) 

Olru del Excmo. Sr. Alcalde acompañando nota 
y comprobantcs dc .la inversión de la cantidad 
dc 3,ooo pcsctas votada por el Excma. Ayunta
mient.o para obsequiar al <tÜrfcón dc Graus» du
rantc su cslancia en esta ciu.clad. (Aprobado.) 

Informe dc Ja 1\1. litre. Comisión. de Hacienda 
scñalando consignación para aplicar la cantidad 
dc 500 pesdas votada por_ el Excma. Ayunta
micnto cn :2I dc Junio últímo y destinada a Jp 
adquisici6n de un palco para la conida dc toros 

a beneficio de la <<Asociación de la Prensa diatia 
dc Barcelona>>. (Aprobado.) 

Otro ídem, señalando consignación por la can
tidad dc ..¡.,ooo pesetas, acordada por el Ayunta
micnto para obsequiar a las representaciones de 
los Ayuntamicntos que asistieron a la Sem<ma 
Municipal. (Aprobado.) 

Comunicación del Excma. Sr. Alcalde dando 
cucnta dc haber admitido a D. Gumersindo Brau 
la dimisión del cargo de Alcalde L 0 del barrio 3.0 

del Di-;trito V J.Il y nomb1·ado a Luis Aguilera 
para substit.uirle. ,(Enterado.) 

Olra, del Excma. Sr. Alcalde acompañando el 
proyecto dc convenia de la Sociedad t\.fetalúrgica 
<cDuro Fclgncra•> con èstc Ayu.ntamiento para so
lucionar dcfinitivamente la entrega y pago dc la 
nucva tubcría de distribución del agua de 'Mon
cada. (Fué aprobada a tenor de una proposición 
dc la que sc da cucnta en ellugar correspondiente.) 

DE SOBRE LA MESA 

Dc los astmtos de sobre la mesa se apmeban los 
guien tes: 

Dictamen dc la Comisión de Fomento {Obras 
Públicas). por el que, en Yirtud de lo consignada 
en el fallo d<.'l Tribunal para la propuesta de pro
visión, mcdiante concurso, de las plaz.as de Jefes 
dc las Secciones primera y tercera de la Inspección 
lnGinstt·ial, se nombra a D. Francisco Olivé y 
Gnma, J dc de la Sccción tercera (Laboratorio) 
dc la dtada depcndencia, con el haber que para 
dicho cargo cxiste consignada en el Presupucsto. 

Otro, dc la Comisión dc Gobernación {Instruc
ción), por el que sc accpta al Médico am .. ··üiar del 
Cucrpo J\lnnidpal D. José Bassedas, la renuncia 
al asccnso a médico numeraria de la Sección I.ll. 
porquc haciendo uso dc la facultad que le con-
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ccdc el art. J.o del Reglamento del Cuerpo, ha 
optado por continuar en la categoria y cargo que 
actualmcntc ocupa; aceptandose la renuncia al 
ascenso con la dcclaración expresa del derccho 
que concedc uno de los apartados del citado ar
ticulo 3.0 a los médicos de las secciones 2.3 y 3·"' 
que hagan tal renuncia; y 2.0 Para ocupar la pla
za dc Médico numcrario, dotada con el haber de 
z,ooo pcsctas anuales, que deja el Sr. Bassedas, 
sc nombra al Auxiliar D. Ignacio Pascnal, por ser 
el número I uel escalafón de SU clasc. 

DESPAC H O ORD I NARIO 

COMISIÓN DE GOBEH.NACIÓN 

Ocho, aprobando para su pago las siguientes 
cucntac;: Una, dc J aime Serra, por bon os de came 
y gallina para la Beneficencia, · suministrados en 
el mes dc Abril (tltimo, de importe r8 pcsetas; 
otra, dc Karciso :\Iorros, por- bonos de la misma 
clasc, y en dicho mes, de importe 120 pesctas; 
otra, dc Conccpción Galvany, de 300'50 pesetas, 
por bonos dc ídem, en çl mes de Abril; otra, de 
J uan Camps, de 78 pese tas, por bon os de ídem 
en ídem; otra, dc Pedro Guardiola, por bonos de 
atroz facilitados a los pobres por las últimas fies
tas dc Kavidad, dc importe 6'75 pesetas; otra, dc 
la Congrcgación de la Caridad Cristiana, de 2,007'30 
pesctas, por bonos de varias especies, para la ex
prcsada Bcneficencia, en el mes de Mayo próximo 
pasado; otra, de la Cocina Económica de Gracia, 
de 930 pcsetas, por bonos dc la misma, en dicho 
mes dc Mayo; otra, presentada por el <<Colegio dc 
FarmacéuticOSl>, relativa a las Tecetas para la Be
ncficencia municipal, despachadas en '.>at-las far
macias, durantc el primer trimestre del año ac
tual, de importe 53,940'25 pesetas; otra, de don 
Joaquín H.ib6, relativa a copias de música, para 
la Banda ~Iunícipa1, de importe 992 pesetas; otra, 
dc D. José Paloucic, de importe 5,500 pesetas, por 
la confccción de dos gigantes; otra, de D. J. l\Ion
taña, de importe 560 pesetas, por la confección 
dc dos trajes dc verano con destino a los Porteros 
Conserjes de las Casas Consistoriales; otra, de don 
:\Iigucl Estivill, de importe 242 peseta.S, por la 
encuadcrnación de la GACETA )lluxrciPAL perte
nccicntc al segundo semestre del año último; otr::¡,, 
dc D. Salvador Casadesús, por 48 trajes para pro· 
fosores dc la Banda :Municipal, de importe 3,350'04 
pc.<;ctas; olra, dc J. ~Iontaña, por 150 blusas par::t 
los operarios dc la Sección Urbana, de importe 
r,350 pc~ctas; otra, del Asilo Duran, por cstancias 
dc los niños asilados duran te el mes de Mayo últi
mo, dc importe 6,576 pesetas; otra, del Asilo del 
Hucn Pastor, por cstancias de niñas acogidas en 
el mismo, clura.ntc clicho mes de Mayo, dc impor
te 4,84o'8o pcsetas. 

Otro, por el que sc aprueba la'relación presen
tada por la Mayordomía Municipal, referentc a los 
gastos menores ocutridos en el mes de Marzo úl-
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timo, en los Dispensarios, de importe 720'69 pc
sctas. 

Otro, para que se provea mediante .concurso la 
plaza dc Ayudantc dc nueva creación, dotada con 
el habcr anual dc I,ooo pesetas, para Dispensaria 
Otorrinolaringológico; 2.o, que rijan para el con
curso las sigu ien tes Bases: a) Acreditar ten er hc
chos cstudios en la carrera de Practicante; b) Acre
ditar los cxtrcmos cxigidos en el artículo 29 del 
Reglamento de Empleados, siendo el maximo dc 
la cd ad, 40 años; e) Acreditar larga practica en 
clinicas dc la espccíalidad; y d) Se tendnín en 
curnta los méritos prof~sionales de los concursau
tes; 3.0 Las instancias deberan prcsentarse en la 
forma acostumbrada en el Registro General de la 
Secretada, duran te un plazo de ocho días, a partir 
dc h [ccha en que sc inserte el anuncio en el Bo~ 
letín Oficial dc la provincia; y 4.0 Juzgara los mé
ritos dc los concursanles los individuos de la Co
misión dc Gobcrnación Sres. Arroyos, García In
glada, Rcvcntós y Soler y Roig. 

Otro, por el que para ocupar la plaza de mozo 
dc Dispcnsario, dotada con el jornal de 4 pese tas, 
que ha dcjado· vaca.ntc por jubilación Tomas 
:\[onfil. sc nombra a Valeriano ~Iauri y Prats. 

Otro, por el que sc concede la liccncia de un 
mes que tienc .interesada el Oficial I.o D. Esta
nislao Navarro. 

Otro, por el que, para premiar el celo y activi
dad con que cjcrce su cometido el Guardia Ur
banc Agustín Bosch Granado, se le concede una 
medalla dc plata de las creadas para recompensar 
los buenos servicios prestados por los referides 
guardias. 

Otro, pam. que se abone a D.a Magdalena Bo
nas, viuda del Cabo del Resguardo de Consumos 
Franrisco Cid, la paga del me~ de Junio Mtimo en 
que falleció su esposo y otra por vja de gracia. 

Otro, por el que se apmeba la relación presen
tada por la· Mayordomía Municipal, rcferentc a 
los gastos menorc.s ocurridos en los Dispensaries 
clU!·ante el mes dc Abril último, relación que, por 
estar agotada la consignación a la que correspon
dena aplicar el gasto, se tendra su importe dc 
882'59 pesetas como crédito reconocido para ser 
incluído en un Presupuesto pró:ximo. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado por 
el Jcfc del Cuerpo :\Iédico ~Iunicipal D. Quírico 
Espadalcr, fnndado en su estado de salud, se le 
jubila con el haber pasivo de las cuatro quintas 
partes de su habcr regulador, qu~ es el de 6,ooo 
pesetas anualcs, con cargo a la consignación acte
cuada en Prcsupuesto. 

Otro, para que se encomiende a los señores Dal
mau, Yustc y Bis el surninj.stro de los impresos 
del pedido hccho por la Sección de Bacteriología 
del Laboratorio, por la cantidad de 165 pesetas. 

Otro, para que se encomiende a Francisco To
neu, qt.w ft1é quicn construyó un coche para el en
fermo imposibilitado Alejandro Planas, el arreglo 
del mismo por la cantidad de 67 pesetas. 

Otro, por el que, de conformidad con el fàllo del 
Tribunal nombrado para provecr, mediantc con-
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curso, una pla~a de maquinista del Imtituto y La
boratorio dc Higiene Urbana, vacante por jubi
ladón del Sr. Freixas que la desempeñaba, sc 
nombra a Juan Ferran Estapé, propuesto por una
nimidad del Tribunal, con el jornal de s'rr pe
sctas. 

Otro, para que sc cncargue a D. l\1 Gallofré, por 
la canticlad dc I,368 pesetas, laconfección dc76 c;o~s
cos con destino a la Guardia Urbana. 

Otro, por el que se concede a D. Elías Calvo 
Marín, Sccrclario dc la Tencncia dc Alcalclh del 
Distrito V, un mes dc Jicencia, con habcr. 

Otro, por el que sc concede a D. Luis Calvo 
López, Escribicnte adscrito a la Tenencia de Al
caldía del Distrito V, un mes de licencia, con haber. 

Otrq, por el que se concede a D. Francisco Sit
jar, Escribicnte adscrito al Negociado de Fomento 
(Obras públicas), un mes de licencia, con haber. 

Otro, por el que, para premiar el servicio reali
zado por el Guardia Municipal Pedro Bou Es
criuela, al prctender detener a un muchacho que 
substraía. algodón de un carro y que resultó hcriclo 
a consccucncia de ello, se le concede la medalla 
de plata de las crcadas para recompensar los ser
vicios extraordinarios prestados por dichos guar
dias. 

Otro, para que sc abone a D. Juan Bellon la 
paga del mes dc Diciembre último en que falleció 
su padrc D. Celcstino Bellon, Vigilante de Cemen
terios, y otra por vía de gracia. 

Otro, por el que se autoriza al Jefe de la ofi
cina facultativa correspondiente, para la colocación 
dc dos pabcllones cortinas en los balcones del des
pacho de la Comisión de Gobernación, bajo el 
prcsupucsto de 536 pesctas. 

Otro, para que sc ponga a disposición del scñor 
Ingeniero de Ja Sccción 6.a. de Urbanización y 
Obras, la cantidad de rso pesetas, con el fin de 
comprar el material necesado para la tenninación 
dc las mangucras de limpicza del Hospital de in
fecciosos. 

Otro, por el que sc concede a D. Agustín Ros, 
Escribiente adscrito a la Oficina de Tracción Ur
bana, un mes dc licencia, con baber. 

Otro, por el que se concede a D. Vicente Fages 
Llcbaría, Escribiente adscrito a la Tenencia de 
Alcaldia del Distrito III, un mes de licencia, con 
haber. 

Otro, por el que sc concede a D . .Jiiguel Gaspar, 
Auxiliar adscrito al Archivo 1\Iunicipal, un mes dc 
liccncia, con haber. 

Otro, por el que se concede a D. José Valls 
Farrés, Aspirantc a Escribiente, adscrito a la Ad
ministración dc Impucstos y Rentas, un mes dc 
liccncia, con haber. 

Otro, por el que sc concede a D. Gerardo Eroles 
Rodríguez, Secrctario de la Tenencia de Alcaldia 
del Distrito VIII, tm mes de licencia, con babcr. 

Otro, para que sc abone al Guardia Municipal 
dc la Sccción Montada Valentín Mateo, el premio 
dc so pcsctas por conservación del caballo que 
mon ta. 

Otro, para que sc abone a D. Cipriano Boade-

3 

lla, como hcrcdcro del Subcabo de Guardapascos 
Esteban Boadella, la paga del mes dc ~layo últi
ma en que fallcció dicho señor. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
dc 33 levitas que con destino a los individuos de 
la Guardia Urbana se encargó a D. Rosendo Daura. 

Otro, por el que se aprucba el acta de reccpción 
dc 400 pares dc guantes que con destino a los 
individuos de la Guardia Urbana se cncargó a don 
E. Meix. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de subasta 
que en méritos del acucrdo de 3 de Mayo último sc 
vcrificó el dia ro de los corrientes para la confcc
ción de 380 gucrreras y 380 pantalon es con destino 
a los individues de la Guardia Municipal; y z.o 
Que en vista dc dicho documento y en atcnción 
a que durantc el plazo de cinco días que señala el 
articulo 20 de la vigente Instrucción de 24 dc 
Encro dc 1905 para la contratación de servicios 
provincialcs y municipales, no se ha presentado 
reclamación ni protesta alguna, se adjudica de
finitivamcntc dicho suministro, por la cantidad 
de !8,890 pcsctas, a D. Buenaventura Serret, que 
para responder dc su compromiso debera deposi
tar en la Caja .Jiunicipal y en el término de diez 
elias, a partir de la notificación del acuerdo, la 
cantidad de r,88g pesctas, en concepte de depó
sito definilivo, dcvolviéndole el provisional que 
constituyó al tomar parte en la subasta. 

Ülro, por el que, para cubrir una vacante cxis
tenlc en el Cuerpo de Escribientes, se nombra a 
D. Antonio Díaz, por tcner el número I en el es
calafón de los Aspirantes a Escribientes. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos y con exprcsa exclusión de su cómputo 
en los aumcntos graduales, se recOJ10Ce a favor de 
D. Artnro Andreu los 4 años y 15 días de 
servicios prcstados con caracter gubernativo. 
. Otro, por el que se concede a D.a Dolores :Muñoz 
Rostan, como hija única soltera, menor de 25 años, 
huérfana del Escribiente D. Pablo Muñoz San
chez, un socorro de 2,0'53'rz pesetas, equivalentc 
a una anualidad del mayor sueldo percibido du
rantc dos años por el causante, por resultar del 
expcdientc incoado al efecto, que el referido íun
cionario llcvaba mas de 15 añOS y menos de 20 
dc buenos scrvicios. 

CO:'IIISIÓX DE HACIEXDA 

Uno, por el que sc desestima la instancia pre
sentada por D.a. Josefa .Parada Pons, interesando 
la substitución personal en el puesto número 865 
del l\fercado dc San José, del que es concesiona
ria; z.o Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 24 del vigente reglamento de Mercados, 
lc sea retirado el pcrmiso que le babía sido con
ccdido para ocupar el mencionado puesto; y 3.0 Que 
el pucsto dc referenda sea incluído en la primera 
subasto. que sc celebre en el citado Centro de 
Aba~~. · 

Otro, por el que sc autoriza a esta Comisión 
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para distribuir la cantidad de 5,000 pcsetas, c~~o 
gratificación, entre el personal que presta scn·IciO 
en d Negociado dc Abastos, en recompensa del 
trabajo llc\'ado a cabo por el mismo durante el 
actual bicnio. 

Otro, por el que, en méritos de la instancia J~r~
scntada por la Sociedad <<Sola Hcnnanos1> sohn
tando la anulación del arbitl;o sobre Inspccción 
dc generadores y motores, o en todo caso se declare 
que dicha socicdad se halla ex~ta del pago del 
arbitrio correspondiente al año rgr6, por el que sc 
lc reclama la can tidad dc rgo pesetas, acompañada 
dc un recurso al Gobicrno civil de la pxovincia 
para el caso de que no sea atcndida por el Ayun
tamicnto su rcclamación, teniendo en cuenta que 
sc trab:t de lll1 arbitrio consignado en Presupncsto 
y dcbidamcnt.c tarifado, y en presencia del informe 
dc la lnspccción Industrial de haberse verificado 
la inspccción reglamentaria en rgr6 de los apara
tos dc la Socicdad <(Sola Hermanos1>, sujetos al 
arbitrio, sc desestima la referida instancia sin que 
pueda surtir efeeto alguno el recurso al Gobicrno 
Civil dc la provincia que se acompañaba ?, la soli
citud, por falta de mate1ia sobre qué interponerse 
dicho recurso al tiempo de ser formulada, ya que 
los recursos han de referirse necesariamentc a 
acucrdos tomades, y produciéndose después de 
éstos, den tro del plazo de 30 días siguientcs, a Ja 
notificación del acucrdo que se trata de rccurrir. 

Otro, por el que, en méritos delainstanciaprc
scntada por D. 1\lariano Ventura solicitando la 
anulación del arbitTio sobre Inspección dc genera
dores y motores, o en todo caso se declare que 
dicho D. !\Iariano Ventura se halla exento del pago 
del arbitrio corrcspondiente al año rgr6, por el que 
sc lc reclama la can tidad de 35 peseta s, acompa
f\ando a su solicitud, etc. 

Otro, por el que, en méritos de la instancia pre-, 
scntada por D. Euclaldo Tenas solicitando la 
anulación del arbitrio sobre Inspección dc electro
motores, o en todo caso se declare que dicho señor 
sc halla cxcnto del pago del arbitrio correspon
dicn te al año rgr6, por el que se le reclama la can
tidad de 75 pcsctas, acompañando a su solicitud, 
etcétcra. 

Otn, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por don S. P. Radisson solicitando la anu-
1ación del arbitrio sobre Inspección de generado
res y motores, o en todo caso se declare que dicho 
sefíor sc halla cxento del pago del arbitrio corres
pondiente al año 1916, por el que se le reclama la 
cantidad dc rss pesetas, acompañando a sn soli
citud, etc. 

Otro, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por la <(Compañía A.nónima de Productes 
Químicos•> solicitando la anulación del arbitrio 
sobre Inspección dc generadores o motores, o en 
todo caso sc declare que dicha Compañía sc halla 
excn ta del pago del arbitrio correspondicn te al 
año X916, por el què se le reclama la cantidad de 
155 pcsctas, acon1pañando a su solicitud, etc. 

Otro, por el que, en mé ritos de fa instancia pre
sentada por D. Eudalclo Tcnas Tuban solicit.ando 

la anulación del arbitrio sobre Inspección dl' elec. 
tromotores, o en todo caso se declare que dicho 
sciior sc ha lla cxen to del pago del arbitrio corrcs
pondientr al año 1917, por el que sc le reclama la· 
cantidad dc 75 pcsetas, acompaña.ndo a sn soli
citnd, etc. 

O tro, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por D. Juan y D.a María Gallarda y l\Jau
ri, Herrdcros dc D.11 Hosa 1\Iauri, solicit.ando la 
nnnlación d.cl arbitrio sobre Conservación y 1im
picza del akan larillado, declarandoles excntos del 
pago elet n.r bi trio corrcspondicn tes a I9IS, en yo 
pago se les reclama con talón número 57,2.¡6, 
acompañn.ndo a su solicitud un ·recurso, etc. 

O tro, por t'I que, en méritos de la .instancia pre
sentada por D. Juan Condal solicitando Ja anu
lación dd talón número 76,6o8 relalivo a:l arbi
lrio sobre Apertura dc cstablecimientos correspon
dien te a rgq, por el que el in teresado tienc en la 
calle dc San 1\nclrés, número ·+7, ac01npañando 
a su solicitud un recurso, etc. 

O tro, por el que, en méritos de la instancia pre
sentada por la Sociedad <(Ribas y Pradell)) solici
tanclo la anulación del arbitrio sobre Inspección dc 
gcnerador<'s a vapor, o en todo caso sc declare que 
dicha Socicdad ~e halla exenta del pago del arbi
trio correspondicntc al alio 1916, por el que sc lc 
reclama la cantidad de 155 pcsetas, acompai'iada 
dC' un recurso, etc. 

Otro, por el que, L'n méritos de la instancia pre
sentada por D. Jnan Cots Balbeny solicitando la 
anulación del arhi1.rio sobrè lnspecciÓ11 dc genera
clores a vapor, o en todo caso se declare que rli
cho D. Jnan Cots sc halla excnto del pago del 
arbilrio corr~:spondicntc al año rgr6, po1· el que 
sc lc reclama la cantldad de roo pesetas, acompa
ñada do un recurso, etc. 

Otro, por el que sc desestima la jnstancia dc 
D. José Poch solicitando la concesión por un plazo 
dc dicr. años y canon anual de r,zoo pèsetas p'lra 
la colocación y explotación de los anuncios sobre 
pavimento artificial en forma de alfombras ar
tísticas en los bajos de los bancos de todos los 
pascos y plazas de esta ciudad y faroles del alum
brado clécttico. 

Ocho, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, presentada por los Letrados don 
Jo~é \'ilaseca, D. Jesús Sanchez Diezma y D. Luis 
Serrahima, que asciende a r,soo pesetas, rclati\'a 
a los hon01'arios dcvcngados en el asunto relacio
nada con el contrato del servicio municipal sobre 
anuncios fijos, cucnta que por no existir consig
nació!) para el pago, se reconoce el créclito para ser 
con:;ignado en Presupucsto próximo; otra, presen
tada por D. F. Gavihí Ballester, de 1,555 pesetas, 
por varios imprcsossuminishados, mediantelacuoJ, 
por habcr siclo lransferido su importe a la Sra. Viu
da dc Wcnccslao Guano, a. tenor del artírulo 347 
del C6d igo ck Comercio, se satisfara a d icha. sc
flora; otra, dc importe I 19I5 pesetas; prescn tacla 
por D. , Eduardo Bosch, por varios imprc..o:;os su
mi.nistrados a la Administración dc Impuestos y 
Hcntas, que fucron aclgniridos por acuerdo con 
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sistorial dc ro de )1ayo de} corriente año; otra, 
de importe 971'90 peseta..;;, presentada por la 
Empresa conccsionaria de Agnas Subterníneas del 
Río Llobregat, relativa al suministro dc agua para 
d scrvicio del .Ma.tadero ¡;.:-neral durante el mes 
dc Abril dc 1917; otra, de importe r6,539'53 pe
sdas, prcscn tada por la <•Sociedad General de 
Aguas dc Barcelona>>, relativa al sunúnistro dc 
agua para el servicio de fuentes públicas y varia:; 
depcnclencias mnnicipalcs, durante el mes de Abril 
del corrirntc afio; otra, resumen, de importe pese- . 
tas 45,972'52, presentada por la <cSociedad Gene
ral dc Agllas dc Barcelona.>>, relativa al smninistro 
de agua consnmicla para ·surtir las fuentes públi
cas, repartidores y ramales particulares por aforo 
y contador, en substitución dc la dc Moncada, du
ran te el mes dc 1\Iayo del corrien te afío; otra, dc 
importe 8'75 pcsctas, presentada por h <<Sociedad 
General dc Aguas dc Barc . .Jona>>, relativa a repa
racioncs dc contadores de agua pract~cadas en la 
zona del Interior, por cuenta del Excmo. Ayun
tamicnto, durantc ci mes de Abril del con-icntc 
año; y otra, presentada por D. Eduardo Bosch, 
de importe r,5oo pcsetas, por el suministro dc 
s.ooo cart<·les dc avisos subasta.s de puestos ,·a
cantes en los :\[ercadm; de esta ciudad, y que por 
habcr sido transferida su importe a la Sra. Viud1. 
d(' \V. Guarro, a tenor del artículo 347 del Código 
dc Comercio, sea satisfecha a dicha señora. 

Otro, por el qne se concede a D. Damaso J.Io
lina, Rccaudador dc arbitrios, un mes de licencia, 
con gocc dc habcr. 

Otro, para qtlc sca devuelto a D. Pedro Nicolau 
Miquel el depósito provisional de 2,500 pesetas 
que constituy6 en la Caja 1\funicípal para tomar 
partc en ltls subastas de paradas fijas de auto-
m6viles. · 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Pcdro Noguera solicitando le sea reintegrada 
el importe satisfccho dc un talón relativo al pago 
del arbitrio dc Uso dc accras sin permiso dc vado 
correspondicntc a I9I5, por enanto las obras rea
lizadas lo fucron en J\Iarzo del propio año. 

Otro, para que sean anulados los talones corres
pondicntes a los años rgr2, rgr3 y rgr..¡., relatives 
al pago del arbitrio dc Uso de aceras sin permiso 
dc vado extendidos a nombre de D. Antonio Ba
día, por cuanto exbte vado cuya constn1ccíón 
data dc I5 años. 

Otro, aprobando para su pago diez y nuéve re
laciones dc gastos menores, conespondientes al 
mes dc Abril del coniente año, presentadas por h 
)!ayordomía J\Innicipal, debidamente documenta
das, cu yos concep to e importe se detallan a conti
nnación: Oficinas, 2,957'45 pesetas; Secretaría del 
Sr. Alcalde, 66 pesetas; Consumes, 8g..¡.'so pesetas; 
Arbitrios y cédulas, 57'50 pesctas; Ccmentcrios, 
zog'6o pcsclos; otra de Cementeoxios, r6s'zo pese
tas; Mcrcados, 650 p~setas; Guardi a Mun i.cipal, 
258'05 pcsetas; Guardia Urbana, rrg'25 pcsctas; 
Mobiliario, 240'65 pcsctas; Subscripciones, roo pc
sctas; L<lboratorio de vacunas, 78'50 pesetas; La
boraturio bactcriológico, 98 pesetas; Laboratorio 

quimico, II7 pcsetas; Banda 1Iunicipal, 6o pese
tas; Escuclas, 12'25 pesetas; ~Iaterial para edifi
cios, 25'75 pcsctas; Alumbrado, 127'95 pesetas, 
y Sección dc Higiene, 133' 40 pesetas. 

Otro, por el que se conccde ut1 mes de lícencia, 
con pere i bo dc sueldo, al J cfe del N egociado de In
tcrvcnción dc la Contaduría i\Iunicipal D. J oa
quin Cirera. 

Otro, por el que se concecle a n. Arturo Llave
ras l\[ota, Jcfe del Negociada de Cuentas y Deuda 
dc esta Sección dc Hacienda, un mes de licencia, 
con percibo dc habcr. 

Otro, por el que sc concede a D. Emifiano Mar
tínez Otazo, Jcfc del Negociada de Abastos de 
esta Sccción de Hacienda, un mes de licencia, con 
sucldo. 

Otro, aprobando la minuta de honorarios, dc 
importe r,ooo pcsctas, presentada por el Letrado 
dc l\Iadrid D. Juan RoseU, devengados en defensa 
dc cste Excmo. Ayuntamiento en el recurso de 
casación por infracçión dc ley interpuesto contra 
una sentencia dictada por la Sala z.a de esta Au
dienda en 29 dc Enero de 1914 en· el pleito con la 
<•Socicòad Catalana de Alumbrado por gaS>>. 

Otro, aprobando la minuta de honorarios, de 
importe r,250 pesetas, presentada por el citado 
Letrado, dcvengados en defensa de este Ayunta
mien to en el plcito con tencioso por el mismo pro
movido contra la Real or den expedida por el 1\li
nistcrio dc Hacienda en rg de Febrero de rgrs, 
qnc dcclar6 no debía exigirse èl impuesto sobre 
catruajcs dc lujo a la <1Compañía General dc Co
chcs y A utomóviles,>. 

Otro, por el que, previo el pago de 200 pesetas 
en conccpto de dcrechos de permiso, se conccde.a 
Antonio Hèrnandez Estradé el traspaso a su favor 
dd pucsto número r,o67 del Mercado de San José, 
destinada a la venta de fru.ta y verdura al por 
mayor, del que era conccsionario su hoy difunto 
padrc J oaqum Hernwdez Simó. 

Olro, por el que se rectifica el apellido paterna 
que figura en el pcrmiso que para ocupar el puesto 
número 319 del l\lercado de la Libertad fué con
cedida a'_].Jargarita Olió Fígo, ya que en el mismo 
se consigna el dc Juli o en lugar del de Olió que es 
el suyo propio. 

Otro, por el que se declara caducada el permiso 
concedida a Francisco 1Iolins para ocupar el pues
to número 315 del ~Iercado de Santa Catalina, 
destinada a la venta de came de buey, por ha
bcrse comprobado que la ocupación del ntismo la 
tenia cedida a un vendedor llamado Salvador Ca
rarach; y z.o Que el rcferido puesto se incluya en 
la primera subasta que se celebre en el indicado 
Centro dc Abastos. 

Olro, por el que se declara caclucado el permiso 
conccdiclo a 1\[anuela Conejero y Arellano para 
ocupar el pucsto número 935 del Mercado de San 
José, destinado a la venta de cru·ne de temera, por 
tratarsc dc un caso cvidente de subaniendo; y 
z.o Que sc incluya, etc. 

Otro, por l'i que se declara caducado el permiso 
conccdido a Eulogio Obregón Pérez para ocupar 
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el puesto número 1,705 del )Iercado de San José, 
destinada a la venta de madscos, por haberse com
probado que dicho concesionario se hal1a ausentc 
dc Barcelona y tener cedida la ocupación del 
mcntado puesto a una vendedora, infringiendo en 
consecuencia lo dispuesto en el articulo 23 del 
Reglamento; y 2.0 Que el referida puesto, etc. 

Otro, por el que se concede al Director de 1\'Ier
cados, D. Agustíu Claramunt, un mes de licencia, 
con percibo de haber. 

Otro, por el que se concede al mozo de Merca
dos, D. Ramón Nuri, un mes de licencia, con per
cibo dc habcr. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia, 
con pcrcibo de haber, al Director del .Mercado dc 
los Encantes D. Juan Martorell. 

Otro, por el que se autoriza a D.a Natividad 
~foral para colocar, durante los meses de r.0 de 
Mayo a 31 dc Octubre del año actual, dos mesas 
alrededor del kiosco de que es concesionaria, 
sito en la Plaza de Urquinaona, frente al núme
ro 7· 

Otro, por el que se autoriza a D. Antonio Rifé 
para colocar seis mesas alrededor del kiosco dc 
que es concesionario, sito en la Plaza de la Paz, 
entre el Paseo de Colón y su monumento, durante 
los meses desde 1.0 de ~Iayo a 30 de Septiembrc 
ambos inclusive, del año actual. 

Otro, por el que se autoriza a D. César Sadurní 
para colocar tres mesas alrededor del kiosco de 
que es concesionario, sito en el Pase'? de Colón 
y la Aduana, fren te a la calle del Rech, duran te 
los meses de rs de Mayo a 31 de Diciembre y tres 
mesas mas desde r. o de J tmio a 30 de Septiem
bre del año actual. 

Otro, por el que se autoriza a D. César Sadurní 
para colocar tres mesàs alrededor del 1.-íosco de 
que es conccsionario, sito en el Paseo de la Adua
na, fren te a la calle dé'l mismo nombre, durantc los 
meses dc rs de l\Iayo a 3I de Diciembre y tres 
mesas mas desde r. 0 d~ Junio a 30 de Septiembre 
del año actual. 

Otro, por el que se concede al Recaudador de 
Arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento, D. Ra
món Juncosa Sa baté, un mes de licencia, el cua I, 
durante su ausencia, sera debidamente substi
tuído. 

Otro, por el que se concede un mes de licencía, 
al Inspector de Arbitrios e Impuestos 1Iunicipa
lcs, D. Isidro Pclfort y Giralt, el cual sera debi
damcntc substituído por el de igual clase D. Eduar
do Gonzalez. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Roque Solsona solicitando instalar un kiosco 
en la calle de la Reina Victoria. 

Otro, por el que sc desestima la instancia subs
crita por D. !~món Fabra y Pascual solicitando 
pcnniso para instalar un kiosco de 3.a clasc des
tinada a la venta de periódicos y objetos analogos 
en la calle de Manso, fren te al número 64. 

Otro, por él que se desestima' la instancia dc 
D. J orgC' Ba.rtlc y D. Antoni o Perís, sclicitando 
instalar un kiosco-bar en la Plaza de Cataluña, 
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por cuanto el plano general de emplazamicntos dc· 
kioscos, aprobado por el Excma. Ayuntamien
to, prohibe la instalación de nuevos a menor 
distancia dc 300 metros, y ademas porquc esta 
clasc de conccsioncs clcben otorgarse mediante 
subasta. 

Otro, por el que se desestima la instancia dc 
D. Antonio Quero, concesionario de la Patente 
número 6s de automóvil en parada libre y clon 
Jtntonio Torrents, solicitando el traspaso de la 
misma a favor dc cste último, y que sea declarada 

· la cacluciclad de la concesión de la exp.resada pa
tente por disponcrlo así la condición r8 del pliego 
qttc rigió para la subasta. 

Otro, por el que se autoriza a D . José Casanova 
para convertir en parada libre la que de un auto
móvil tienc adjudicada como fija en la Plazoleta 
dc San Pablo. 

Otro, por el que sc resuelve no recurrir de la 
Sentencia del Tribw1al provincial de ïo Conten
cioso-administrativo de rz de Junio última, dic
tad:t en pleito Contenciosa promovido por la Junta 
~Iuniripal sobre reYocación de providencia dictada 
por el Gobierno Civil de la provincia en 23 de 
Agosto dc 1916 en recurso de alzacla interpuesto 
por D.a Pilar )lillfm. contra el acuerdo de dicha 
Junta de ro de Julio del año próximo pasado, 
relativa al canon que debía s:ltisfacer para la ex
plotación dc un kiosco en la Ram bla de los Es
tudies. 

Olro, para que, por haber terminado el contra to 
celebrada en 7 de Julio de I9II con D.a Camila 
Casas Jover, viuda de Wenceslao Guarro, relativo 
al suministro por durante cinco años de 3,700 res
rons dc p:tpcl de tina para el servicio de las oficinas 
municipalcs, y accedicndo a lo solicitado por dicha 
scñora en instancia de I7 del actual, se devuelva 
a ·la misma el depósito de 699'49 pesetas, que 
constituyó en esta Depositaría Municipal en 24 
de Mayo de rgrr, mediante talón número 2,94s, 
para garantir el cumplimiento del aludido contrato, 
en atención a que el mencionada dcpósito no està 
cancclado ni afecto a reclamac.ión alguna y por 
haber cumplido la nombrada industrial todas las 
condiciones del contrato de refereucia y mediantc 
que justifique haber satisfecho al Estada los corres
pondientes impuestos; y, z.o Que en atención a que 
la nueva subasta para igual servicio ha sido adjudi
cada definitivamente a la misma contratista y a 
ser idénticas a las del finida contrato, las marcas 
de agua, en el papel que haya de suministrar, en 
cumplimicnto del nuevo, se le autorice, conforme 
interesa, a utilizar, en el cumplimiento de dicho 
nuevo contrato, las telas o moldes que han servida 
para la fabricación del pape! del anterior suminis
tro, con la cxpresa condición de q\te terminada 
es te nucvo s u ministro de papel, las entregu ~ en 
bucn estado al Excelcntisimo Ayuntamiento en 
cumplimicnto dc lo prevenido en las condiciones 
facultativas de la contrata aludida. 

Otro, por el que se aprneba la distribución de 
fondos [ormnlada por la Contaduría Municipal 
para cumplir las atenciones del próximo mes dc 



Agosto, que sc calcula ascenderan a 5·595,000 pc
setas. 

Otro, aprobando la cesi6n de crédito que a favor 
dc D.u. Francisca Ballús hace D. Enrique Camp
dcrich, del que, en concepto de primer aumento 
gradual, a razón dc la octava parte de sn sueldo 
dc 1,825 pcsctas, le fué reconocido a partir dc 25 
dc Agosto de 1914. 

COMTSIÓN DE FOMENTO 

))oce, concedicndo, mediante las condiciones 
fijachs por las respectivas direcciones facullati
vas, los permisos siguientes: a D. José Pañella, 
para instalar un electromotoT de dos caballos, 
dcstinado a elevar agua en un terrenc situado en 
el Pasajc del Arsenal (Casa Antúnez), previo pago 
dc los derechos establecidos; a D.Juan B. Navarro, 
para instalar dos electromotores de o's caballos 
cada uno, destinades a taller de imprenta, en los 
bajos de la casa número 232 de la calle de la Di
putación, prcvio pago de los derechos estableci
dos; a D. Andrés Masó, para instalar un electro
motor dc un caballo, destinada a trasiego dc 
vinagres en los bajos del edificio número 194 de 
la calle Marqués del Duero, previo pago de los de
rechos establecidos; a los señores Cuyas y J alen
cas, para instalar un electromotor de un caballo 
y una fragua portatil, destinades a taller de ma
quinaria, en los bajos de una casa sin número del 

· Pasaje dc Tasso, previo pago de los derechos esta
blecidos; a D. Laureano Hereter, en nombre y re
presentacíón de la <6ociedad Anóníma Talleres 
Hereten>, para instalar cinco electromotores de la 
fucrza respectiva de 3, r, o's,·o'25 y o'25 caballos, 
clos hornillos para cementación y una fragua, con 
destino a taller de automóviles, establecido en la 
CL'lle de Moya, número 9 y número 548 por la dc 
Argüclles, concediéndole asimismo el permiso que 
legal icc la n·agua portatil que sin la necesaria auto
rización viene cstablecida en dichos talleres, pre
vio el pago de ro pesetas queimportan los derechos 
dc instalación de la aludida fra:gua; a D. Laureano 
Hereter, en nombre y~ representación de la <cSo
ciedad Anónima Talleres Hereten>, para instalar 32 
electromotores de las fuerzas respecti vas sigui en tes: 
uno de 7'5 caballos, oho de s's, tres de s. dos dc 
4, cinco de 3, <;eis dc 2, die:z. de I v cuatro de o' s, 
destinades a fabricación de automÓviles en el editi
cio número 6 de la calle de l\Ioya, concedien do tam
bién al propio interesado el penniso que legalicc 
la fragua fija que sin la necesaria autorización 
vicnc instalada en los mencionados talleres, prc
vio el pago de 30 pesetas que importan los derc
chos dc insta lación del referido apa:rato; a D. Emi
lio Hornosam, para iustalar un eleçtromotor dc 
cnatro caballos, destinado a taller de poleas dc 
madcra, en los bajos de la casa número 13 de la 
calle Martínez dc Ja Rosa, previo· pago de los dc
rccho~ cstablccidos; a los señores Hcymich y Cobo, 
P.ara mstalar un electromotor de o' s caballos, dcs
ilnado a taller de galvanoplastia, en los bajos dc 

la casa número 266 de la calle de Mallorca, prcvio 
pago dc los derechos e~tablecidos; a D. Alíredo 
Ali,•ert, para instahr un electromotor ·de dos ca
balles, dcstinado a taller de ernbalajes, en los bajos 
de b. cao;a número 53 de la calle del Parlamento, 
previo pago de los derechos estableddos; a don 
Juan Fradera, para instalar un electromotor dc 
dos caballos, destinado a fabricación de géneros 
de punto, en los bajos de la casa número 8 de la 
calle dc Luis Antúnez, dando por caducado el per
miso concedida al interesado para la instalación 
de un motor eléctrico en el piso principal de la 
casa número 49 dc la calle de Salmerón, cuyo 
motor ha sido retirado, por lo que debe ser dado dc 
baja del padrón correspondiente, comunic{mdosc 
al efecto cstc acuerdo a la Administración de Im
puestos y H.cntas; a D. ]. Presas, para instalar un 
electromotor de cinco caballos, destinada a fa
bricación de peines de asta, en elpiso r.o, puerta r.n 
del e.dificio industrial número 6, en la calle de la 
Lealtad, concediéndose asimismo al citado scñor 
el permiso que legalice las dos fraguas que con la 
autorización necesaria tiene instaladas en el men
cionado local, previo el pago de 6o pese tas; -y a 
D. Fidel Xauxo, para instalar un electromotor dc 
dos caballos dcstinado a taller de cerrajería, en 
los bajos de la casa número 19 de la calle de AYiñó, 
y para legalizar una fragua portàtil existen te en 
el mcncionado taller, previo el pago de ro pc
setas, que importan los derechos de instalación 
dc la fragua. 

Otro, para que se ordene a los Hijos de D.n Ana 
Raurich, ducños actuahnente del homo de coccr 
pan cstablecido en los bajos de la-casa números 42 
y 44 dc la calle de Quevedo, que en el plazo dc 
ocho días soliciten con la instancia y pianos corres-

. pondien tes, el permiso que legalice la instalación 
dc un electromotor practicada sin la autori:zaci6n 
neccsaria en el mencionado local, hecho lo cual se 
resolvera lo que proceda respecto de la elevación 
de la chimenea dc dicho homo que había solicitado 
efectuar su difunta mame, advirtiéndoles que, de 
no vcrificarlo, se procedera a lo que hubiere lugar. 

Otro, para que se ordene a D. J Tarragó, en 
nombre de la Sociedad Anónima <<Hesperia>>, que 
en el plazo de 15 días complete los pianos qne 
tiene presentades, solicitando permiso para inc;
talar un electromotor, en la fabrica de corchctc~ 
dc prcsión, cstablecida en la calle de P adilla, nú
mero 8r, en cuyo5 pianos falta indicar la situación 
dc la maquinaria que dcbe accionar el motor y si 
la pared en que se apoya ona transmisión de mo
vimiento linda o no con el mismo propietario, 
advirtiéndole, etc . 

? 

Otro, para que se ordene a los señores Juarez y 
Compañía, que en el plazo de ocho días soliciten 
en la forma cstablecida por las Ordenanzas l\ht
nicipalcs el pcrmiso que legalice la instalación de 
una hornilla, una fragua, dos hornillas para cri
solcs y un a estufa, que sin la autorización necesa
ria ü enen instalados en los talleres de orfebrcrítt , 
cstablccidos en la calle de Quevedo, número 25, 
hecho lo cual se rcsolvera lo que proceda respecto 



del penniso que ticncn solicitado para la inslalación 
dc cinco electromotores, prcviniéndoles; etc. · 

Otro, para qnc sc ordene a D. Pedra Fandns. 
que en el plazo dc ocho días complete y modifique 
dc manera que sc ajusten a los preceptos dc las 
Ordenanzas :.\Iunicipalcs los pianos que "tiene prc
sentados solicitando pcnniso para instalar un 
electromotor en el taller de bastones, establccido 
en el piso z.o del edificio número 8 de Ja calle dc 
la Aurora, advirtiéndolc, etc. 

Otro, para que se ordene a los señores Genís y 
Compañía que presenten nucvos pianos o com
pleten Ios que tienen prescntados, solicitando pcr
miso para la instalación dc tm electromotor y una 
fragua porhítil en el la.llcr dc maquinaria cstablc
cida en Ja calle de la Princesa, número 53, de ma
nera que dichos pianos sc ajusten a la disposición 
del local, incluyendo aclemas en ellos una fragua 
fija e:o.:istente en dicho taller que debe legalizarse, 
hecho lo cual se resoh·eni lo procedente respecto 
del penniso solicitado, advirtiéndoles, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. Luis Berenguer, 
que presente nuevos pianos para la substitución 
dc un generador dc vapor por ocho electromotores 
que ha solicitndo practic.1.r en la fabrica de por
cclana establecida en la calle de T-olTes Pujalt, 
cuyos pianos deben estar ajustados a los preceptos 
de las Ordenanzas ~[unicipalcs, y proceda al pro
pia tiempo al arranque o solicite el precinto del 
generador de vapor, objeto .de la substitudón, 
advirtiéndole, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. Tomas Batlló, 
que solicite en la fonna establecida por las Orde
nanzas 'i\Iunicipales el permiso que legalice uno 
dc los generadores de vapor instalado en su fabrica 
dc tcjídos de seda, sita en la calle de la Sardana, 
modificando antes la instalación en la forma in
dicada por la Inspección Industrial, hecho lo cuat 
sc resolvera lo que proceda respecto del permiso 
que tiene solicitado para substituir un generador 
de vapor por un electromotor y para instalar otros 
tres electromotores, advirtiéndole, etc. 

Otro, para que se ordene a D. Juan Ramis, que 
en el plazo de quince días presente nue.vos pianos 
o complete y modifique los que tiene presentados 
para instalar un electromotor en el taller de ccrra
jería establecido en la calle de Valencia, núme
ro 436, cuyos pianos dcbcn ajustarse a los preccp
tos de las Ordenanzas Municipales, y que al propio 
tiempo solicite la legalización dc la fragua e::-..istcnlt! 
en dicho taller, que podra adicionar a los pla nos dc 
referenda, advirtiéndolc, etc. 

Otro, para que sc ordene a D. Pedro :.\Iañach, 
que ínterin no haya obtenido la licencia ncccsaria, 
se abstenga de hacer funcionar los electromotores, 
fraguas y demas aparat0s qne ba insta1ado en d 
taller de cerrajería cstablccido en la Riera dc San 
::\1iguel, número 39, y que en el plazo de ocho días 
acllda con la ínstancia y planos correspondientes 
ajustados a los prcceptos dc las Ordenanzas Mu
nicipales, solicitando el pcrmiso què legalicc la 
instalación de los electromotores y demas aparatos 
mcncionados, advirtiéndolc, etc. 
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Otro, para que sc ordene al propietario dc la 
casa número li dc la calle dc Tarac;có, dc la qtlc 
es procurador D. Jos{• iVI.n Anrizón, que disponga 
sean dcsalojadas las ha hi tacioucs dc nicha ca<>a 
amenazada dc inminentc mina y procecla a ~:u 
dcrribo inmediato, adoplando las medidas contin
centes a su apuntalamicnto, cuyas operacionc" 
dcbení verificar con arr<'glo a los preceptos dc !as 
Ordenanzas )Iu nici pales, pre\'iniéndolc que, en 
caso dc incumplimicnto, adcmas de imponcrlc la 
multa que corrcsponcla, sc dictaran las mcdidas 
coercitivas a que hubirre lugar, debiendo signifi 
carle que el Ayuntamicnto declina toda responsa
hilidad en el caso dc ocurrir cualqujcr acciclt'lll(• 
desgraciada, atenclido el estaclo dc ruïna de dicha 
finca; y z 0 Que sc ordene a D. Jai.me Gener, propic
tario de la casa número ..¡S, que proceda, pn•via la 
obtención del oportuna pcnniso, a la reparación 
de la repisa del balcón del primer piso, del rc\'oquc 
de la fachada y dc los tabiques del patio interior 
dc la citada: casa. aclvirtiéndole, etc. 

Otro, para que sc ordene a los señores Ratera y 
Anncngol, propietarios dc la casa número 2R cir 
la calle Mediana dc San Pcdro, gue: r.o Proccdan a 
la inrnediata reparac~ón dc la repisa y antcp<'cho de 
\.111 balcón de la referida casa, que por su mal cs
tado cm~stituyen un pcligro para los transcuntcs, 
pre\ia la oportuna pctición dc permiso y pago dc 
los correspondientes dcrechos; 2.0 Que proccclanasi
mismo a cegar los dos pozos que existen en Ja 
casa mencionada, que constituycn '111 foco dc in
fección, los que dcbenín antes desinfectarlo5 con
\'enientementc; y 3.o Prc\'Cnir a los citados pro
pietatios, etc. 

Otro, por el qne sc da por terminada y sin efecto 
el pcnniso solicitado por los señores Beneyt y Sans 
Hermanos, para construir un homo pam viqrio, 
una honlilla y una estufa, en un local de la calle 
dc San J nan de :;\lalta, número 167, por resultar 
de informe de la Inspccción Industrial, que en el 
cxpresado local no existc actualmente la industria 
de que se trata ni ninguna dc los aparatos soli
citados. 

Otro, por el que sc otorga penniso a D. Benito 
Oliver para construir un cobertizo en el solar que 
posee, número 15 en la Carretera de Las Corts, y 
para establecer un vado para el paso de carruajcs 
írcnte al mencionada solar, por cuyas construccio
nes ha satisfecho los derechos corresponclientes, 
mediante las condiciones fijadas por las Secciones 
respecti vas. 

Otro, por el que se da por tetminado y sin efecto 
el expediente promovido por D. Enrique Trapero, 
para trasladar un clcctwmotor desde la calle dc 
Enna, número r62, a la casa número 2 de la calle 
dc Junca, por resultar dc informe de la Inspccción 
lndustrial, que en el ttltimo de dichos localcs no 
cxiste motor ni aparato algunct sujeto a l)cnniso 
ch•l Ayuntamiento. . · 

Otro, por el que, dcjanJo sin efecto la petici6n 
dc D. Francisco Laporla para construir un al 
bañal longitudinal, que dcsdc la casa número J3 
dc la ca.lle de Jochs Florals vaya a desaguar a la 
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cloaca pública, se concede pernriso para construir 
el refcrido albaña:l a D. José Puig y ~Ioliné, mc
diantc las condiciones que al efecto fije la Sec
dón 3.1~ dc Urbanización y Obras y el pago de 
8 pcsctas por los derechos de dicha acometida, 
quedando el concesionario obligado a satisfacer 
los correspondientcs a la semicloaca cuando ésta 
sc hallc construída {rente de la casa de que se 
trata. 

Otro, por el que se tiene a D. Manuel Doncel 
por desistido del permiso que babía solicitado 
para la apertura de un portal en una casa sin nú
mero c..lc la calle de Castañer, median~e el pago dc 
3 pcsctas, que importa el 15 por roo dc los de
rechos sei'í.alados para la practica de la referida 
obra, con arreglo a la regla 30 de la Tarifa 6.n. del 
vigentc Presupuesto. 

Ot.ro, para que, con destino a la adquisición di
recta dc materiales con destino a la construcci611 
de mnebles para el despacbo de la Jefatura del 
Cuerpo, cstablecida en el Cuartel Central del 
Parquc, cuya construcción se efectuara por el 
personal dc la Sección pennanente durante las 
horas dc scrvicio, se ponga a disposición de dicha 
Jefatura la cantidad de 750 peseta::;, de cuya in
vcrsión dcbera dar cuenta oportunamente. 

Otro, por el que al actual Jefe de Sección dc 
Reserva, D. Pedro B•1queras Ro\-ira, se le concedc 
una medalla dc orQ en recompensa a los valiosos 
y dilatades servicios que tiene prestades en el 
Cucrpo dc Bomberes, en los que ha demostrada 
sicmprc un celo, entusiasmo y abnegación dignes 
del mayor elogio. 

Otro, dcjando sin efecto el acuerdo de 14 de ]u
nio último, por el que se adjudicó a D. F. Peyan, 
el suministro dc cuatro guerreras kakí para los 
jcfcs del Cucrpo'de Bomberes al precio de 62 pe
setas una, de cuatro pantalones de p<j.ño azul para 
los mismos a 30 pesetas uno y de doce guerreras 
dc tela azul de verano para 1os Capata.ces brigadas 
y Subcapataccs Sargantes al precio de zo pesetas 
una, y se adjudica el surninistro de todas las re
íeridas prcndas a D. SalYador Casadesús, quien 
ha oírecído coníeccionarlas por los mismas precios 
unitarios mencionades, o sea por la misma canti
dad total de 6o8 pesetas. 

Otro, por el que se aprueba el pliego dé con
diciones, presupuesto y pianos para sacar a su
basta las obras de construcción de la clarabova 
del patio central de la Tenencia de Alcaldia del 
Distrito X (San )!artín), bajo el tipo de g,6gg'gr 
pesctas, y que a dicho efecte se publique el corres
pondientc anuncio en el Boletín O¡icial de la pro
vincia, con arreglo a làs prescripciones del ar
ticulo 29 de la lnstrucción Yigente para la con
tratación de servicios provinciales y municipales, 
sqñah'tndose el plazo de diez días habiles para las 
rcclamncioncs que se estimen pertinentes; que 
pasado dícho plazo se adicione al pliego de con
diciones con la dc no haberse producido reclama
ci6n a lguna, si así acontece y se publiquen los 
corrcspondicntcs anuncies de subasta, señalandosc 
el plazo dc 30 días habiles para la celebración de 

O O o e O O o o O o O o O I 9 

aquélla, y sc designe al Dtre. Sr. D. )lanuel Vega 
para representar al Ayuntamiento en el acto de 
la subasta, y al Iltre. Sr. D. Tomàs Burrnll para 
substituirle en caso de ausencia o enfermcdad. 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, de importe z,ooo pesetas, de los ma
tcrialcs de pintura suministt:ados por D. Jerónimo 
1\Iartí a los Talleres )Iunicipales; otra, de D. Fran
cisco )Iigucl Simó, de importe r,8oo pesetas, por 
sumínistro de una partida de magnolias; otra, de 
zoo' 50 pese tas, importe de un extractor de aire 
y rcostalo para el mismo, suministrado por los 
scñorcs Bori y Roca, con destino -al despacho de 
la Comisi.ón dc Fomento; y tres cuentas de D. Sal
vador Coromina, que importan respectivamcnte 
5,ggr'05, 1,974-'25 y IQO pesetas y en junto 8,065'30 
pesctas, gastcis realizados con arreglo al acuer
do dc 22 dc ~Iarzo de este año y autoriza
ción dc cxccpción de subasta del Gobicrno de pro
vincia para dejar en buen estado la instalacíón de 
alumbrado eléctrico del Palacio .de Bellas Artes 
con motivo de la Exposíción de Artistas franceses. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
proYisional que tuvo lugar el elia z6 de Junio últi
ma, de las obras dc constmcción y terminación 
de varies arcos de sillería del vestibulo de estas 
Casas Consistoriales, que han sido ejecutadas por 
D. Francisco )larimón, en virt:ud de la subasta 
que le fué adjudicada. 

Otro, para que, por el plazo de zo días habiles, 
contadcros desde el siguiente al de la inserción del 
c·orrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el Negociado de Obras públicas 
dc la Sccci6n de Fomento de la Secretaria Muni
cipal sc cxponga al público, durante las horas de 
oficina, el proyecto de prolongación de la calle de 
Ganduixer, fonnulado en 30 de Junio último por 
el Jefe dc la División de Urbanización y Enlaccs, 
para que ptlcdan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas cuantos se consideren afecta- · 
dos p01;,la obra. . 

Otro, por el que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, se autoriza a D. Harri 
Harssen, director dc la Compañía <~Barcelonesa de 
Elcctricidad•>, para retirar I,.0?2 metros de cable 
s u bterràneo que tiene instalado en la calle de 
Pro\·enza, entre las de Yillarroel v Llansó, de con
fonnidad con el plano presentado, ateniéndose a 
las instruccioncs que recibira de las oficinas fa
cultati\·as, a las cuales debera dar aviso un día 
antes de cmpczar los trabajos; 2.0 Que seis meses 
dcspués dc tenninadas las obras se devuclva a la 
Socicdad el d~pósito de 2,050 pesetas que ha 
constituído dc conformidad con el acuerdo dc 9 
dc !\ovicmbre de 1909, si resulta que ha cumplido 
con la$ prcscripciones de dicho acuerdo consisto
rial, corricndo dc su cuenta, ~n otro caso. los gastos 
que origine la recomposición del piso removido, 
practkú.ndosc en caso necesario el Ïfiocrreso en caja 
del dcpósit.o de rcferencia, en su totalidad o hasta 
la cantidad que sea necesaria para cubrir los men
ciona-dos gastes; 3.o Que se impongan por derecJ1os 
dc apcrtura de zanja los satisfechos dc 1,961'75 
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pcsetas, según talón número 52,172; y 4.0 Que como 
consecucncia de la retirada dc cables de la vía 
pública sc rebaje la suma de 53'6o pesetas de la 
totalidad del canon anual que por ocupación del 
subsuelo ticne impuesto la <•Compañía Barcelonesa 
de Elcctricidad•>. 

Otro, por el que, por lo que respecta a la compe
tencia del Ayuntamiento, se autoriza al citada 
señor D. Han-i Harssen para retirar 485 metros 
de cable subtcrraneo que tiene instalado en la 
calle de Pelayo, Plaza de la Universid<!-d y Ronda 
de San Antonio, de confom1idad con el plano, etc.; 
2. o Que seis meses después de terminadas las 
obras sc dcvuclva a la Sociedad el. depósito 
dc 1,728 pcsetas que ha coustituído d·e conformi
dad, etc.; 3.0 Que sc impongan por derechos de 
apertura de zanja, los satisfechos de 1,285 pese
tas, según talón número 56,173; y 4· 0 que como 
consccuencia de la retirada de cables de la vía 
pública se rebaje la suma de 2f'25 pesetas del 
canon total que satisface la «Compa.ñía Barcelo
nesa dc Elcctricidad>l, por ocupación del subsuelo. 

Otro, por el que, reservandose el ~Iunicipio el 
derecho de modificar el permiso y hasta de retirar
lo siempre que por cualquier causa lo crea con
venicntc, debicndo eu este caso él concesionario 
reponer la cosas a su primitiva ser y estado, sin 
derecho a indemnización alguna, se autoriza a 
D. Francisco ?IIalagarriga para la instalación de 
un anuncio formada con losetas en la acera de 
frente a la casa número 20 de la calle de Santa 
~na, ateniéndose el interesado al diseño presen
tada y a las condiciones fijada:s por Ht Div:isión dc 
Ornato pública, a cuya Jefatura debeni dar aviso 
un dia antes dc cmpczar los trabajos; y ~.0 Que se 
imponga al peticionaria el arbitrio anual de 35 pe
setas. 

Otro, para que, al objeto de completar la rotula
ción dc las aceras que hacen esquina o chaflan 
correspondicnte a la zona del Interior de esta 
ciudad, y como complemento al acuerdo consisto
rial dc 3 dei corriente, se encarga a D. Manuel 
Cabarrocas Cruz, gerente de la Sociedad «13utsems 
y Compañía•, el servicio de substituir 1,055 lòsetas 
de las colocadas en las aceras construídas y que 
hacen esquina o chaflan, por otras tantas delmo
delo de f~ndo blanca gris que tiene presentada, 
ateniéndose a la prioridad de aceras y a las demas 
instrucciones que fijaní la J efatura de la Sección 
de Servicios Viales, y por el importe de 8g6'75 pe
setas. 

Otro, por el que se concede una licencia de un 
mes a D. Ramón ~!arqués y Dabra, Ingeniero 
Ayudantc de la Jnspección Industrial. 

Otro, por el que se autoriza a D. Jaimc Ral y 
Escofct, e11 rcprescntación de los propietarios de 
las casas números 2, 4, 6 y 8 de la calle de Iguala
da, para reconstruir las aceras de frente de dicha 
propicdad; y 2.0 Que una vcz practicadas las obras, 
de conformidad con las condiciones pertinentcs, se 
acordara lo procedènte respecto a ·la subvenci6n 
solicitada. 

Otro, por el que sc adiciona la contrata de cons-
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trucción dc cloacas, albaiiales e imbornales para 
el interior dc Barcelona y pueblos agregades, la 
construcción dc una cloaca en la calle de Port-Bou, 
en el trayecto de la misma que media entre la 
calle de Sans y la fabrica que es conocida por <<Casa 
'l\1uS>>, en una longitud aproximada de 240 metros, 
cuyo importe sc calcula en r6,8oo pesetas; 2. 0 Se 
accpta el ofrccimicnto dc D. Baltasar Figueras y 
Subietas, en rcprcsentación de D. Jaime Pahí Vi
ñas, que sc comprometió a entregar la cantidad 
dc 2,000 pcsctas para contribuir ala construcción 
dc la cloaca de referenda; y 3· 0 Que el pago del 
gasto, que representa la indicada adición de obra sc 
haga, en cuanto alcance, con la suma de z,oòo pc
setas dc D. Jaime Pahí antes.relacionada, aplicau
do el resto al rcmanente del Presupuesto extraor
dinario de 6g,soo pesetas, consignado para la 
prosecución de las obras de prolongación de la 
colcctora de Sans por la Riera de Tena. 

Otro, para que sc habilite convenientemente 
para dcspacho de la oficina y archivo de Reforma, 
el local situado frente al despacho de la Comisión 
de Fomento, en el primer piso de esta Casa Con
sistorial; 2.0 Se aprueba el presupuesto formulada 
por la Sccción facultativa de Urbanización y 
Obras dc los trabajos que es necesario realizar para 
ello, cuyo importe asciende a I,84o'25 pesetas; 
y 3.0 Que estos trabajos se lleven a cabo por admi
nistración. 

Otro, por el que, ateniéndose a las condiciones de 
caractcr general y a la anchura y rasante oficial 
señalada en la misma localidad, a cuvo efecto dara 
aviso a la Oficina facultativa antes- de principiar 
los trabajos, sc autoriza a D. Antonio Labaila 
para construir las aceras de frente las casas nú
meros 2, 3, 4, 7. 15 y I7 de la ,calle de Obradors. • 

Otro, para que se conteste a la comunicación 
que ha dirigida el Dtre. señor Juez de Primera ins
tancia y de Instrucción del Distríto de la Barce
loneta, de fccha 7 del actual, que dcfiriendo el 
Excmo. Ayuntamiento al reconocido celo del 
Juzgado, no desca tomar parte en el sumario que 
se instruyc con motivo del hurto.de una manguera 
con su boquilia y giratoria, cometido el elia 14 de 
)!ayo último en el vivero de plantas de la calle 
de Wad-Ras, s.in renunciar por ello a la restitución 
o indemnización que pudiera corresponderle. 

Otro, para que se conteste a 1a comunicación 
que con fccha 7 del actual le ha dirigida el mismo 
lltre. señor Jucz, que defiriendo el Excmo. Ayun
tamiento al reconocido celo del Juzgado, no desca 
mostrarse parte en el sumario que instruye con 
motivo del hurto de dos rodetes de bilo eléctricQ, 
cometido el día 17 de Junio última en el depósito 
municipal dc la calle de Wad-Ras, sin renunciar 
a la rcstitucíón o indemnización que pudiera por 
ello corresponderle. 

Otro, por el que se desestín1a, por opop.erse al 
articulo rzg dc las Ordenanzas Municipales, la 
solicitud dc D. Albetto Trilla, de fecha 5 del ac
tual, relativa a la ínstalación de un rótulo lumi
noso en forma de arco en la calle de la Estrella y 
dc una a otra parte de las fachadas de dicha calle. 

' 
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Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
definitiva de 249 metros cúbicos con 69 decime
tros cúbicos de piedra machacada de clase gra
nítica, con destino a la conservación de caminos 
y calles afirmadas del interior, cuyo material 
ha sido suministrado por la sociedad contratista 
«Fomento de Obras y Construcciones•>, en virtud 
de la subasta que le fué adjudicada en 9 de Di
ciembre dc 1915. Dicho material, cuya recepción 
tuvo Jugar el 28 de Junio última, forma parte de 
la subasla de 3,670 metros cúbicos. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada el 14 del corriente mes, relativa al sumi
nistro dc materialés de grasas y aceites, con des
tino a los lrabajos de conservación, limpicza y 
riegos que se efectúen por las Brigadas del lntcriot~ 
de esta ciudad, convirtiendo en definitiva la ad
judicación provisional del remate hecha a favor 
de D. Antonio ~Iacia Rauret,.. por la cantidad de 
5,300 pesctas, o sea por el tipo de subasta. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada el 13 de los cortientes, relativa al sumi
nistro dc materiales de clases varias, con destino 
a los trabajos de conservación, limpieza y riegos 
que se eíectúen por las Brigadas del Interior de 
esta ciudad, convirtiendo en definíth·a la adjudi
cación provisional del remate hecba a favor de 
D. Vicente Sala y Casellas, por la cantidad de 
8,goo pesetas, o sea por el tipo de la subasta. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subasta 
celebrada el día 12 del que cu~a, relativa al sumi
nistro de cales, yeso y cemento, con destino a los 
trabajos de conservación, limpieza y riegos que 
sc efectúcn por las Brigadas del Interior de esta 
ciudad, convirtiendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecba a favor de D. Fran
cisco Marimón, por la cantidad de 15,940 pesetas. 

Otro, por el que se 'desestima por extemporanea 
e improcedente la instancia de D. Buenaventura 
Calvct, contratista que fué de las obras de nueva 
construcci6n de los urinarios y retretes subterr:í
neos de la entrada de la calle de Salmerón, pre
sentada en 20 de Abril del corriente año, en solici
tud de que lc sea satisfecba la suma de I,r8z pc
setas por jornalcs de vigilancia satisfechos de ex
ceso en el período que medió entre la recepción 
provisional y definitiYa, por aplazamiento de esta 
última. 

Otro, para que se baga efectiva por parte de cste 
Ayuntamicnto la posesión de la fine~ e~i~teme al 
lado dc la estación alta del ferrocarril fumcular en 
la montaña del Tibidabo, propiedad de estc .Jiu
nicipio; 2.o Se delega al lltre. señor Concejal don 
Alfonso Mauri para representar a la Corporación 
:Municipal en el acto de la toma de posesión del 
mencionada edificio, haciéndose cargo de la llave 
del mismo. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Tres, apro~ando para- su pago las siguientes 
cucntas: una, relativa a los jornales y materiale.c; 

empleados en el arreglo de la bomba del pozo 
fucnte del Parque de .Jlontjuich, presentada por 
los señores Andrés A. Bis y c.a, deïmporte I87'94 
pesetas; otra, relativa a la confección y suministro 
dc dos trajes y dos gorras gabardina impermeable 
para los empleados del ascensor de estas Casas 
Consistoriales, presentada por D. Lorenzo Mir, 
de importe r8o pesetas; y otra, relativa a los jor
nalcs invertides en remoción de tierras para la 
replantación y conservación de los jardines de 
Ensanche de esta ciud~d, presentada por D. Bau
dilio Dot, de importe I,999 pesetas. 
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Otro, autorizando el deslinde del antiguo cami
no· de Horta, entre las calles de Padilla y Castille
jos, facultandose al Jefe de la Sección r.a de Urba
nizaci6n y Obras para que intente dicho deslinde, 
y citàndose a los propietarios colíndantes a fin 
de que asistan al acto acompañadqs de asesor fa
cultativa, si lo estiman conveniente, el día y bora 
que por la Alcaldia se señale. 

Otro, para que, con objeto de ¡·eforzar laconsig
nación correspondiente a obras de urbanización 
y expropiaciones para aperturas de calles y espe
cialmentc para realizar el traslado del paso a 
ni vel de la calle de Hernan Cortés al eje de la calle 
dc las Cortes, junto a la gran plaza de las Glorias, 
se transfiera la cantidad de 37 ,ooo pesetas del ca
pítula g.o, articulo g.o, partida r.a del Presupuesto 
cxtraordinario de Ensancbe de I9IS, al capitu
lo ro, articulo 8.0 , partida única del propio Pre
supuesto. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de ser
vicies vialcs para invertir la cantidad de r,ggo pe
setas en los trabajos de reparación de empedrada 
en la calle dc las Cortes, entre las de Tarragona y 
Vila marí. 

Otro, para que, de conformidad con lo prevenido 
en la regla 6. a. de las aprobadas en sesión de 9 de 
Noviembre de rgo6, se abra concurso pú~lico 
para la provisión de la plaza de Jefe del Negoctado 
de Obras públicas de la Sección de Ensanche, va
cante por dcfunción de D. Antonio Ciurana, que 
la desempeñaba, con sujeción a la:s siguientes 
Bases: Primera: Los aspirantes al cargo de Jefe 
del Negociada de Obras públicas de la Sección de 
Ensanche, deber{m acreditar: r.o Ser español; 
2. o Ten er buena conducta, que acreditaran por 
medio de certificación librada por el Secretaria 
del Ayuntamicnto de la localidad donde residan; 
3. 0 Hallarse al co,rrïente con la obligación del ser
'"icio militar; 4.o Ser licenciado en Derecbo; 5.0 

Comprender et idioma catalan; y 6.0 Ser mayor 
de 23 años y menor de 45· La calidad de Letrado 
s6lo sc exigira a los aspirantes que no sean en la 
aclualidad funcionaries municipales, y para éstos 
no sera óbicc la edad. Segunda: Los aspirantes 
dcberan alcgar documentalmente los méri tos. que 
estimen convcniente para just~fi.car su aptltud, 
en relación con el cargo de cuya provisión se trata. 
'tercera: El plazo del concurso sera el de 30 días 
laborables, contaderos desde el siguiente al de la 
inserción de la convocatoria del concurso en el 
Boletín Oficial de la provincia. J:_os aspirantes de-



bení.n formular sus peticiònes de admisión por 
medio de instancias documentadas, con la justifi
cación de las circunstancias y condicionéS que se 
cxigen en estas Bases, instancias que deberan ser 
presentadas en el Registro general de esta Secre
taria Municipal, durante las horas de despacho, 
forzosamentc dentro del plazo del concurso. El 
Tribunal, en vista de las rnismas, resolvera la ad
misi6n dc los que reunan las condiciones preveni
das en la primera de estas Bases, y la no admisi6n 
de los que no reunan alguna de dicbas condiciones. 
Cuarla: Constiluira el Tribunal càel concurso, la 
lltre. Comisión de Ensancbe, presidida por el Exce
lentísimo señor Alcalde y actaando de Sect"etatjo 
el del Ayuntamicnto. Quinta: El aspirante que en 
virtud de la propuesta del Tribunal resulte nom
brado por el Excmo. Ayuntamiento, disirutara 
del habcr anual de 6,ooo pesetas y tendra los de
rechos que cstablcce el vigente Reglamento de 
cmpleados, salvo el del aumento gradual de sueldo 
por razón de antigüedad, si no disfrutare actual
mente dc tal derecho. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de Ser
vicios viales de Ensancbe para inYertir la canti
daci de r,ggo peseta~ en la construcción con mate
rial viejo del empedrado en el Pasaje \\'ifredo. 

Otro, por el que se autoriza a Ja Sección de Ser
vicios viales para invertir lo. cantidad de r,ggo pe
setas en la continuación de las obras de desmonte 
en la calle de Cerdeña, entre Industria y Tra
vesera. 

Otro, para que se abone al individuo de la Bri
gada ~e entretenimiento dc fuentes y cañerías 
de Ensanche, D. Pedro Gallemí, la cantidad de 
31'50 pesetas, importe de los nueve jornales co
rrespondicntes a los dias en que ha quedaclo jus
tificado que ha. estado cnfermo, y que a los efec
tos dc incluir el importe de dichos jomales en la 
oportuna consignación para sa,tisfacerla ert los 
ultcriorcs Prcsupucstos dc Ensanche y en la forma 
que resulte del modelo oficial de Presupuestos 
Municipales, se dé a la citada ca.ntidad el canícter 
de crédito reconocido; y z.o Que lo r.esuelto en el 
anterior extremo sc entienda que no constituye 
precedente, pues el Ayuntamiento se reserva re
solver libremente cualquier otra reclamación de 
la misma índole que pueda presentarse en lo su
cesivo, scgún las circunstancias ~-pedales de cada 
caso. 

Otro, por el que, accediendo a Jo solicitado por 
D. Francisco Rocamora y Pi, se aprueba lo sí
guientc: I.0 Que desde el ejercicio próxirno de rgr8 
se otorguc la baja del recargo municipal extraor
dinario del 4 por roo que ha venido satisfaciendo 
la finca número g,• antes 31, de la calle Paseo de 
Gracia, que figura inscrita en el Registro Fiscal a 
nombre dc D. Francisco Rocamora. Pujola y que 
se comunique este acue:rdo a la Delegació¡¡. dc 
Hacicnda para que proceda a anotar dicha baja en 
los documentes corrcspondientes, a fiu de que surta 
la misma sus cfectos a partir del éitado ejercicío 
próximo; y 2.0 Que a los efectos 'procedentes, se 
acepte la ccsión o renuncia que a favor del Ayun-

' t O I f I t ,-. O o' , - O O O o o o t 

' . 

tamiento hacc el intercsado de la mayor cantidad 
que haya satisfccho durante el plazo que exccdh 
dc los veinticinco años, durante el cual podía gra
varse la finca con tal recargo, con sujeción a la lc
gislación dc Ensanchc. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de Ser
vicios vialcs para ÜlYertir la cantidad de r,ggo pe 
setas en los trabajo~ de reparación de empedrados 
en la calle del Marqués del Duero, entre las dc Cru~ 
de los Cantcros y Parlamento. 

Otro, por el que sc autoriza a la Seccíón de Scr
vicíos vialcs par~t invertir la cantidad de r,995 pe
seta:; en la colocación de bordillos en la e~ Ue de 
Cas pe entre las dc Sicilia y Cerdefí.a. 

Olro, por el que sc aprueba el acta y plano dc 
rcplantco de las a lincacioncs de la calle dc Balmes, 
en el trayccto comprcndido entre las calles dc la 
Granada y Travcscra, cuyos documentos vicnrn 
firmados por los propietarios afectados, Asilo Du
nin y sci1orcs Cabestany y Tusquets. y por los 
facultativos Src...;;. Batllcvdl, Torres y Blasco; 2.o 
Que se invite a la rcpresentación del Asilo Duran 
para que formule la oferta del terreno vial propic
dad del Asilo que ha dc ocupar la calle de. Balmes, 
en confonnidad con las manifestaciones anterior y 
oficiosamcntc hechas, de verifica.rlo una vez apro
baclo d plano de replanteo de las alineaciones, 
scgi:'m sc dcsprendc dc la instancia de la Asociación 
de Propietarios de dicha calle, de fecha 13 de l\Iar
zo último; y J.o Que se invite a D. José Cabestany 
para que en nombre propio y en el de sus berma
nos D. Salvador, D.a. Ana y D. Alberto, formule 
las condiciones en que se hallaría dispuesto a ce
der la parte dc finca de su propiedad para la 
aperlura dc la repetida calle de Balmes. · 

Otl·o, por el que se autoriza al Arquitecto Jefc 
dc la Sccci6n dc cdificios y omato públicos pa¡·a 
invertir la cantidad de r,g87 pesetas en la cons
trucción dc w1 departamento para Oficinas de 
J\Iccanógrafos dc Ensanche y de una escalera dc 
acceso a la misma. 

COJIISIÓX DE REFORMA, TESORERÍA Y 
OBRAS EXTRAORDIXARIAS 

l'nico, por el que se aprucbalo siguiente: r.o En
terad? de la hoja de justiprecio formulada por el 
Arquttccto D. Bernardo Pijoan y Sanmartí, pe
rito dcsignado por la propietaria D.e. Dolores 1\Ias
caró Calderó para la medición y justiprecio de la 
casa número 48 de la calle de la Tapineria y 78 de 
la Relación de la..c; necesarias par:t la ejecución de 
la Sección z.a de la Reforma Interior cuyo perito 
atribuyc al inmueble un valor de 32,233'85 pese
ta..c;; 2. 0 Entcrado y conforme con la hoja ·de 
justiprecio dc Ja propia finca, f01mulada por el 
perito dc esta Adrninistración D . Andrés Audct y 
Puig, q1.1c atribuye ah finca el precio de rg,777'5o 
pcsctas, así romo enterado del acta formulada por . 
ambos pcritos en rumpJimicnto de lo clispucsto en 
el artículo 28 dc la ley dc Expropiación forzosa, 
de la cual resulta que en las retmiones celebradas 



n~ han llegada a un acuerdo; 3.0 Que sc rcmitan 
dichos dorumcntos al Excmo. Sr. Gobemador 
Civil d<' la provincia suplicandole ínterese deljuz
gadt) compl't<•ntc el nombnmiento de perito ter
cero; +o Que dada la necesidad de proceder a la 
inmediata ocupación del inmueble de referencía 
para el dc<>pcje y ulterior venta del solar letra e, 
de In. man7.ana númcrn 13, dc la Sección 2.3 de la 
Hcforma Interior, en uso dc las facultades c¡ue 
concndl' a la Administración el artículo 29 de la 
Jcy dc Expropiarión forzosa, se solicite del Excc
lcntílïimo Sr. Cobcrnador Civil la autorización nc
ccsaria para díçha ocupación, previa la constit.u
cif>n c!PI <lcpósi!o prcvenido en la Ley de 30 dc 
Julio dc rC)o4; y 5. 0 Que sc autoricc al Excmo. sc
Jior Alcalde para que, una vez obtenida la autori
zat'ión a <p.\c se contrac el apartada anterior, pueda 
ch.>po~itar en la Caja General la cantidad de 56,256 
pc-;ctas a que a"cicnde la capit.alización al 5 por roo 
dc la rt'n ta íntegra amillarada dc dic has fincas, 
anmentada dicha capit'llización en un 20 por roo. 

CO:\ITSTÒ~ ESPECIAL DE CO"ASU~fOS 

Uno, por el que, para llcnar la vacante dc Cell:l
dor dc la Admini::;tración de Impuestos y Rentac; 
ron el habcr anual dc 1,460 pesetas, producida por 
dcfnnción dc D. ::\Iigucl Santos Badia, ocurrida 
en IJ del artual, se nombra a D. José Puig Prats. 

Otro, por el que se autoriza a D. Enrique Ber
trin Boix para cstablccer un depósito doméstico 
para las especies: <<Bencina de petróleo y Aceitc 
mincrab> en la calle de San Juan de l\Ialta, nú
mPro 193· 

Otro, por el que sc autoriza a los señores Ale
many y Compañía para trasladar el depósito do
m(:slico c¡nc ticnc en la casa número 3 de la calle 
dc Arenas a la casa número 3 de la calle dc Escu
dillcrs Blanchs. 

Otro, por el que se concede la baja dc la especie 
Jabón duro o blando en polvo, etc. (sin perfume), 
del depósito doméstico que D. Ramón Trabal 
tienc cc:.tablcrido en la calle del Rosal, número 20, 

por resultar que con la referida especie no se efec
tuó ninguna clase de operación .. 

Otro, por el que se da de baja el depósito do
méstico que 13 Sociedad Vidal y Griera tenia au
torizado en la casa números 13 y 15 de la calle 
dc Cabanes, por resultar liquidada la cuenta co
rricntc administrativa que por el mencionada de
pósito sc lc seguia. 

Otro, por el que sc da de baja el depósito do
méstico que la Sociedad \'idal y Gricra tenia au
torizado en la ca:-;a números 76 y 78 de la calle dc 
Cabañc~. por resultar liquidada, etc. 

Otro, pnr el que Re autoriza a D. Gastón G. Si
vals para tra~ladar el depósito doméstico CJLH' 
ticnt' en la co.!ia número 56 dc la calle dc Pedro IV 
a la calle dc Navas dc Tolosa, esquina a la de Pc
dro IV, número 254. 

Do-;, aprobanclo para su pago las siguirntc~ 
cuentas: una, dc importe I,JJI pesctas, presentada 

por D. F. Gavila Ballester, por varios impresos 
suministrados a la Administración de Impue~tos 
y Hcnt,c; (Consum'ls), y otra, de -importe 1,989 
pesctao.;, prcsc>ntada por D. Pedro Bofarull, por 
varios imprcç,os suministrados a la Administra
ción dc Impucstos y Rentas (Consumos), cuentas 
que por habcr sido transferida su importe a los 
Srcs . .J. Vilascca y Sobrin·os, a tenor del artículo 
347 del Código dc Comercio, sc satisfara a clichos 
scñorcs. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Hércules Cacciami, solicitando se le autorlrc 
para la li brc entrada de rso toncladas dc lcña 
por rl llotcl que posec <'n la calle de Fontanella, 
número 2. 

CO~liSlC)N: ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, por el que se acccde a lo solicitado por 
D. :.\Ianucl Cadena, aut.orizandole para ejercer la 
industria dc abastecedor de carne de temera en 
los :\latadcros dc esta ciudad v sacrificar en ellos 
h~L"ta cincuenta tcrncras cliariis, por haber consti
tuído la fianza dc ro,ooo pesetas que determina el 
púrrafo E del acuerdo consistorial de 15 de ~Ia
yo último, fijando las bases para solucionar el pro
blema del aba:;tccimiento de came de temera, sin 
pcrjuicio del cumplimiento estricta de las ultc
riorcs obligacioncs que en aquélla se fijan. 

Otro, por el que se acccde a lo solicitado por 
D. Fedcrico Escorriola, autorizandolc para ejcrccr 
la industria dc abastccedor de came de temera en 
los ;vrataderos de esta ciudad y sacrificar en cllos 
hasta clicz terneras diarias, por haber constituiclo 
la fianza de 2,ooo pesetas que determi.na el pa
rrafo E, etc. 

Otro, pur el que sc accede a lo solicitado por 
D. Antonio Amills, autor.izandole para ejercer la 
industria dc abasteccdor dc carne ~de ternera en 
los :'\fataderos de esta ciudad y sacrificar en ellos 
hac;ta diez tcrneras diarias, por haber constituído la 
Iiariza de 2,000 pcsetas que determina el parrafo 
E, et..:. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Juan Larrocha, autorizandolc para ejerzcr 
la industria dc abastccedor de came de temera 
en los :\fataderos de esta ciudad y sacrificar en 
ellos hasta. quince temeras diarias, por haber 
constituído la fianza de 3,000 pesetas que deter
mina el parrafo E, etc. · 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. Jaimc Puig,·entós, autodzandole para ejercer 
la industria dc abastecedor de carne de temera 
en los Matadcros dc esta ciudad y sacrificar en 
cllos hasta quince terncras diarias, por habcr 
constituído la fianza dc J,ooo pesetas que deter
mina el parrufo E, etc. 

Otro, por el que se acccde a lo so1icitado por 
D. Teocloro Bubé Olivella, autorizandole para ejcr
ccr la industria dc ahasteccdor de came dc ter
nera en los J\Iatadcros dc esta ciudad y sacrificar 
en rllos llasta veinte tcrneras diarias, por haber 
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constituido la fianza dc 4,000 pesetas que deter
mina el parrafo E, etc. 

Otro, por el que se acccde a lo solicitado por 
D. Eduardo Pagés, autorizandole para ejcrcer la 
industria de abastecedor de came de tornera en 
los Mataderos de esta ciudad y sacrificar en cllos 
hasta veinticinco terneras diarias, por habcr cons
tituído la fiam~a de 5,000 pesetas que determina 
el parrafo E, etc. 

Otro, por el que se accedc a lo solicitado por 
D. Bucnaventura Agustinoy, autorizandole para 
ejercer la industria de abastecedor de came de ter
nera en los Mataderos de esta ciudad y sacrifi
car en ellos hasta dicz terneras diarias, por haber 
constituído la fianza de 2,000 pesetas que deter
mina el parrafo E, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicilado por 
Esteban Arxé, autorizandole para ejercer la in
dustria de abastecedor de came de temera en los 
Mataderos de esta ciudad y sacrificar en cllos 
hasta vcinticinco terneras diarias, por habcr oons
tituído la fianza de 5,000 pesetas 'que dctermi!la 
el parrafo E, etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por 
D. José Campdepadrós, autorizandole para ejer
cer la industria de abastecedor de came de ter
nera en los Mataderos de esta ciudad y sacrificar 
en ellos hasta cinco tcrncras diarias, por haber 
constituído la fianza de r,ooo pesetas que deter
mina el parrafo E, etc. 

Otro, por el que se acccde a lo solicitado por 
D. Antonio Marín, autorizandole para ejerccr la 
industria de abastecedor de came de temera en 
los :Mataderos de esta ciudad y sacrificar en ellos 
hasta cinco terneras diarias, por haber constituído 
la fianza de I,ooo pesetas que deténnina el parra
fo E, etc. 

Otro, por el que se acccde a lp solicitado por 
D. Juan Engui..x, por la Cooperativa Bovina Cata
lana, autorizandole para ejercer la industria de 
abastecedor de came dc temera en los ~lataderos 
de esta ciudad y sacrificar en ellos basta treinta 
terneras diarias, por haber constituído la fianza de 
·6,ooo pesctas que determina el parrafo E, etc. 

Otro, por ci que se accode a lo solicitado por 
D. Urbain Louis Cassan, autorizandole para ejer
cer la industria de abastecedor de came de ter
nera en los Uataderos dc esta ciudad y sacrificar 
en ellos hasta cinco terneras diarias, por haber 
constHuído la fianza de r,ooo peseta.s que deter
mina el parrafo E. etc. 

Otro, por el que se accede a lo solicitado por el 
<<Sindica to de Tablajeros dc Barcelona>>, au tori
zandole para ejercer la industria de abastcccdor 
de came de temera en los l\lataderos de esta ciu
dad y sacrificar en ellos hasta quince temcras dia
rias, por haber constituído la fianza de 3,000 pc
setas que determina el parrafo E, etc. 

Otro, por el que sc acccde a lo solicitado por 
·D. José Bay.tubí, autoríz{mdolc para ejcrcer la in
dustria dc abastecedor de carne de temera en los 
Matadcros de esta ciudad y sacrificar en cllos 
hasta quince temeras diarias, por haber constituí-

do la fianza de 3,000 pcsctas que determina el pa
rrafo E, etc. 

Otro, por el que se conccde un mes dc liccncia, 
con percibo de haber, al jcfc de Nave del Matadc
ro general D. Juan Solé. 

O tro, por el que se conccden tres mescs dc licen
cia, sin sucldo, al Auxiliar dc Matarife D. Federi
ca Corominas. 

COl\IISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se conccde a D. José Vila y Ca
sanovas un duplicada del título extraviada del 
hipogeo columbario B dc clasc s.tL osario, núme
ro 8,676 dc la Vía dc San Francisco, Agrupa
ción 9.n del Cementerio del Sud-Oeste,. cuyo pri
mitiva iba extendido a su nombre, mecliante el 
pago de 20 pesetas por los correspondicntcs derc
chos de duplicada, mas 2 pesetas por la 111.1eva 
carta de concesión. 

Otro, por el que queda sin efecto el acucrdo 
adoptado en Consistorio de 29 de Scpticmbrc 
de 1914, en virtud del cual sc expidió duplicada 
del titulo del nicho dc piso 5.0 , número 936, Inte
rior, lsla 3.n del Departamento r. 0 del Ccmen
terio del Este, a favor de D. José Pujol y Colom, y 
en su consecuencia nulo dicho título duplicado y 
valido el primitiva librado y registrada a nombre 
de D. Josó Pujal. 

Otro, aprobando los pianos de emplazamiento 
y -estado de valoración formulados por el Sr. Ar
quitecta encargado de Cementerios, de los arco
cuevas números r6g al Ig..¡., situados en la Vía de 
Santa Eulalia, Agrupación 3.a del Cemcntcrio del 
Sud-Oeste, y autorizando para que se conceda a 
los que lo soliciten el dcrecho funerario sobre di
chas sepulturas, mediante el pago del precio que 
se consigna en el referida cstado. 

Otro, para que se abonen a D. Federico Gircós 
Gaspar 595 pesetas en concepto de diferencia de 
haber entre la plaza de Subadministrador dc Ce
menterios que tenia en propicdad y la de Admi
nistrador del Cementerio del Sud-Oeste que des
empeñ6 interinamente por hallarse vacante, desde 
el r. 0 de Enero a~ 9 de Abril del corricntc año; y 
otras 126 pesetas como diferencia de sueldo entre 
la misma plaza de Subadministrador y la dc Ad
ministrador de los Cemcntcrios de Sans y Las 
Corts que descmpeñó con el mismo caracter de in
terino y por hallarse vacantc, desde el ro dc Abril 
al 14 de Junio últimos. 

Otro, por el que se aprueban los pianos que se 
acompañan al dictamen, y se concede a D. Balta
sar Garriga el permiso competcnte para, con arre
glo a dichos pianos, construir un panteón en el 
solar arco-cueva de su propiedad, número ro de 
la Vía dc San Jorge, Agrupación 6.n. del Cemcntcrio 
.del Sud-Oestc, mediantc el pago de 364'76 pese
tas por los dcrechos de pcrmiso, y con sujcción a 
las instrucciones y reglas formuladas por el señor 
Arquitccto cncargado dc Ccmenterios. 

Otro, por el que se concedc a D.n Rosa Sala y 
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Casan el permiso competente para colocar una 
cruz de marmol en la tumba menor de su propie
dad, número 44 (b) de la Vía de San Juan Bautista 
1\grnpación g.a del Cementerio del Sud-Oestc: 
mediante el pago de 25 pesetas por los correspon
clientes dercchos dc permiso, y con sujeción, et
cétcra. 

Otro, aprobando los pianos que se acompañan 
al dictamen, y concc<liendo a D.a Josefa Ros y 
Musolas el perroiso competente para, con arreglo 
a dichos pianos, construir un panteón en el solar 
de su prQpiedad, l)Úrnero 7 de la Vía de San J orge, 
Agrnpación 6.a del Cementerio del Sud-Oeste, me
dianlc el pago de 10.434'r5 pesetas por los corres
ponclicntcs derechos de permiso, y con sujeción 
a las instrucciones, etc. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funcrario a favor de D .. Francisco Feliu y Borras, 
ronccdiéndosele un nuevo título por traspaso del 
n~cho de piso z.o, señalado con el número rg8 de 
la Serie 4-a, Dcpartamento r.o del Cementerio de 
San Andrés, me<liante el pago de ro pesetas por 
los conespon<lientes derechos de traspaso, mas 
2 pesctàs por la nueva carta de concesión. 

Otro, por el que se autoriza para que, mediante 
el pago dc 30 pesetas que según tarifa corresponde 
por dercchos de limitación, se inscriba en los li
bros dc registro correspon di en tes y al dorso del 
título del hipogeo arqueado de clase 7.a, pro
piedad de D.o. Julia Elias y Ramoneda, número 894 
dc la Vía de San José, Agrupación 2.a del Cemen
terio del Sud-Oeste, la clausula de que en dicha 
sepultura no se pueda hacer ningún enterramiento, 
quedando por consigtúente clausurada perpe
tuamcnte. 

Otro, por el que se concede a D. Antico Métida 
y Cruclls el derecho funerario sobre el solar scña
lado con el número r8 bis de la Vía de San José, 
Agrupación 2.a del Ccmenterio del Sud-Oeste, de 
cxtensión superficial r2 metros cuadrados, me
diantc el pago de 3,6oo pesetas por el solar, mas 
ro pesetas por la carta de concesión con:espon
dientc. 

Otro, por el que se aprueban los pianos de em
plazarniento y estado de valoración formulados 
por el señor Arqtútecto encargado de Cementerios, 
dc los arco-cuevas números 99 al ro3, rog al II2, 
II5 al rr8 y 132 al I{I, situados en la Vía de San 
Scvcro, Agrupación 3.a del Cementerio del Sud
Geste, y se autoriza para que se conceda a los que 
lo solicitcn el derccho funerario sobre dichas se
pulturas, mediante el pago del precio que sc con
signa en el referida estado. 

Dos, aprobando para su pago las siguicntes. 
cuentas: una, de r,sso pesetas, presentada por 
D. Antonio Pujol, como importe de dos escalcras 
dc entcrramicnto para el Cementedo del Sud
Oesto, que ha suministrado en virtud de acuerdo 
adoptada en Consistorio de 22 de Marzo último; 
y otra, dc 1,944'40 pesctas, presentada por el sas
tre D. Salvador Casadesús,.como importe de tra
jcs dc vcnmo que para el Conserje, Ordenanzas, 

Chauffeur y personal de la brigada de enterra
mientos ha suministrado en virtud dc acuerdo 
consistorial de rs de ~Iayo última. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que, por abandono de destino, según 
oficio dc la Delegación Regia, se separa del carga 
de Macstro agregado a D. Emiliana Pérez, que fué 
nombrada en el concurso últimamente celebrada; 
y z.o Para el indicada carga se nombra a D. Ro
drigo Rubio Alvarez, a quien por turnó le corres
pondc ocuparlo. 

Otro, para que ~e encargue a la casa <cRamón 
Gilabcrb>, de ésta, por la cantidad de 99 pese
tas, los impresos a que se refiere el pedido numero 
1,063. 

Otro, conce<liendo una colección de las obras 
complctas del poeta Juan Maragall, de las que 
existen en el Archivo, como premio para el con
curso de lectura que, organizado por el <cCentro de 
Estudios de Perpiñam, debe celebrarse próxima
mentc. 

Otro, por el que se concede un libro de los dupli
cados en el Archivo, destinada a premiar una 
composición de los Juegos Florales que, organiza
dos por el Casino de Sans, se celebraran en dicha 
barriada el día 24 de Agosto del corriente año. 

Otro, para que se proceda a realizar las obras 
indicadas por los facultativos, en la Escuela Na
cional de Parvulos de la calle de Cataluña, núme
ro r8, cuyo importe asciende a gro pesetas. 

Otro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: tres, presentadas por D. José Sans, de 
importe I,585, r,825 y r84'5o pesetas, por cons
trucción de armarios y librerías para las oficinas 
de la Comisión de Cultura y trabajos de carpintc
ría veriíicados en el departamento Archivo des
tinada actualmente a Oficinas de Cultura; -otra, 
dc D. Francisco Casany, de roz'IS pesetas, por 
autos utilizados por la Comisión de Cultura; otra, 
de D. Francisco Oliveres, de 300 pe!:etas, por tra
bajos para habilitación local casa número 40 de 
la calle de Renard, donde esta instalada la Escuela 
dc Corte del Distrito IX; otra, de los señores Uon
gucras y ~fillet, de importe 3,000 pesetas, por con
fccción dc sesenta corbatas para la «Festa dels 
Orfeons de Catalunya&; y otra de 233'77 pesetas. 
dc <cSucesores Andrés A. Bis y. c. a~> por trabajos 
dc lampisteria efectuados én el Colegio ::Sacional 
Montessori, Pasaje :\Iéndez Vigo. 

PROPOSICI ONES 

Una, subscrita por los lltres. Sres. Cararach, :Mau
ri, Cirera y Colominas Maseras, para que por la 
Comisión dc Hacienda se estudie la manera dc de
dicar una o dos mcsas en cada mercado, segón su 
importancia, dcstinadas exclusivamente a la ven
ta dc came de cabrío, con exclusión de toda otra 
clasc de carne, y que se prohiba la venta de car-
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de cabrío.en las dcrnús mcsas que no sc ballen cx
prcsn.mente autorizadas para cllo, y que bajo nin
gún pretexto se con~ientn. que se expenda clicha 
carne en las tiendas a fin de no restar eficacia a 
esta determinación. (Pas<' a la Comisión dc Ha
cienda.) 

Otra, subscrita porlos Jltrcs. Sres. Rogent, Vega, 
Vila ~Iarieges, Grafll~ r Soler, interesando sc 
apruebe el proyecto dl' convenia que para solucio
nar dcfinitivamente la entrega y pago de la tnbc
ría contratada con la Socicdad 1\Ieta1úrgica <<Dnro
Felguera>>, ha formulada la rcprcsentación dc la 
mi~ma en esta ciudad y ha siclo sometida a la con
sideraci6n del Consistorio por la Alcaldia. (Apra
bada.) 

El pmyecto de convenia a que se rcfiere la an
tc1ior proposición dice así: 

<<El Ayuntamiento dc Barcelona y la Socicclad 
)Jctalúrgica <<Duro-Fclgucra•>, a fin de solucionar 
dcfinitiYamentc la entrega y pago de 1a tubería de 
dishibución del agua dc 1\foncada, conviencn en 
los siguientes pactos: 

Primera: El Ayuntamicnto de Barcelona depo
sitara en el Banco Hispano Colonial el número dc 
títulos dè la Dcuda :Municipal, 4.n. ampliaci6n dc 
la Serie B, necesario para cubrir el importe dc la 
tul,ería que falta entregar, computandose para 
este efecto el valor dc aqucllos títulos en el 70 por 
roo dc su valor nominal. 

Segundo: . La Sociedad ?.Ietalúrgica «Duro-Fcl
guera•> entreganí al Aynntamiento en esta ciudad 
la partc que falta entregar de la tubería contra
tada, dentro del plazo mas brcve posible, utilitando 
la totalidad de los mcdios dc transporte de que 
se disponga, cuya tuberia scri rccibida dc confor
midad a las pr,cscripcioncs de la contrata clc.sumi· 
nis tro de. aquella tu beda y del convenia sobre 
exceso de fletes y gastos de descarga acordades. 

Tercero: El Ayuntamicnto satisfara a la Socic
dad ~1etalúrgica <<Duro-Felgucra>>, antes del día 20 
dc cada mes, la cantidad dc 6o,ooo pesctas en mc-

lúlico en pago a cucnta dc la tubería recibicla, y 
si pasa todo el dia 25 sin qne tal pago se hubiese 
wrificn.do, el Banco LI ispano-Colonial, si n nPcc
sidad de orden ni rcqucrimicnto alguna, agcncin.rú 
en Bolsa y por mcdio dc Corredor Colegin.clo, el 
número de títulos ncccsarios para hacer las 6o,ooo 
pesetas efectivas, cuyos títulos los extracrú del 
dcpósito a que sc reficrc el pacto r. 0 y hara pago 
directamente a la Sociedad <cDuro-Felgueran o a sn 
rcpresentante, del plazo mensual coiTespondicntc. 

En todo caso scní condición indispcnsahlc para 
q11c el Ayuntamienlo en una 11 otra forma rl'alicc · 
el pago de cada plazo mcnstin.l, que tenga en su 
poder, mcdiantc la rorrcspondiente acta dc rccep
ción, tubería no pagada por valor de las 6o,ooo 
pcsetas, excepto en el caso de la entrega del últi
mo material contratado, que del)era ser pagada 
aunque no alcancc a dicha cantidad. 

Cuarto: El Ayuntamil'nto abonara a la Socic
dad )letalúrgica <•Duro Felgucra•> intereses a ra
zón del 5 por 100 anual, por la cantidad que rç
prcsenta el precio dc la tubcría recíbida y no 
pagada. 

Quinto: la recepción o reccpcioues dc la tubc
ría que entregue la SocLcclad Metal{trgica <<Duro
Felgueral>, -sc verificar(m con arreglo a las prcscri p
ciones dc la contrata dc suministro dentro del 
plazo maximo dc ro días naturales, a contar del 
siguicntc al en que haya tcrminado el desembarque 
y entreg~ de la totalidad de la tubería objeto dc 
la rccepción. 

Sexta: El Ayuntamicnto poclra retirar. del dc
pósito co~stituído con arreglo al pacto primera, 
el número de títulos que al 70 por 100 de su valor 
nominal represente el importe de los plazos mcn
suales que vaya pagando en la forma prevista en 
la pti.mera partc del pacto J.o, sin perjuicio dc 
clcjar garantida por el propio dcpósito y meclianle 
el número de títulos que sc fije de común acuerdo 
entre la Alcalclía y la Socicdad el pago dc los intc
reses a que se contrac el pacto -f.0 .l• 

..................................................................................................................................... _ .............. . 
Bxposicióu Internacional de Indus
trias Eléctricas y General Española 

SEslÓN DE!, DÍA rg Dl!; ] ULlO DI<: l9T7 

Se adoptaren los siguient.es acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
•Enterado de confom1idath de los Estados Económicos 

fecbados respecti vam en lc en 31 de .:\Iayo y 30 de J u nio 
t'tltimos, los cualcs arrojan, el primero, un total dc cobros 
de 26 pesetas, y de pagos por valor de pesetas 474.591'74• 
y el segw1do, una totalidarl de pagos de 32.¡,480'71 pe
sctas, no acusando cobro algw10. 

•Enterado de confonuidach dc las correspondicutcs 
relaciones de los antedichos cobros y pagos. 

Aprobar dh·er.sas cuentas pendientes, de importe l!n 
junto ll6,o2g'88 pesetas. 

Aprobar las relaciones de los pagos efectuados por Jn 
Caja Au.xiliar en Mayo y J unio de este año, cu.yos totale~ 
asciendeu a pesetas 1,'2l8'47 en el primer més y a r ,3.¡c)'.~ú 
en el segundo. 

Aceptar las justificacíoncs correspondientes a los mescs 
de Abríl y Mayo últimos, prcscntadas por el señor ~Inr-

qués de Camps, relativas a la inversión de caniidacles 
que ticne recibidas de la Junta, cuyos documentes arrojan, 
rcspectivamente, los sigttielllcs resultades: en Admiuis
traci6n, cobros, 145 pese tas, y pagos, 565, y en J ardinctía, 
pagos, I5,13t'35 pesetas, clurante el mes de Abril; etí Ad
utinistración, .cobros, :'i t4' 40 pcsetas, pagos, 85l'<JO, y 
pagos en Jardineria, L6,59t'.¡o pesetas, durante el mes clc 
Mavo. 

Aprobar clistintas cuentas de Notarios que ban iuter
vcnido en la redacción dc documeutos a cargo de la jwl
ln, importando un total dc 970 pesetas. 

Aprobar ,·a;ias cucntas dc peritos Arquitectes, las 
cuales sumau 2.405'.¡8 pesctas. 

"\probar las hojas de liquidnción de seis fincas, formu
lada.s por la Tesorería y tlisponer se adeude al Aytulta-
micnto el importe de aqnellas Jjquidaciones. • 

Accptar la propuesta fom1ulada por el Comisatiado y 
la Ponei1cia de la Junta clc Cien ci as N aturales, respect..n 
el establecituiento del J arclín Bot6.nico y llt~l «Insti tuL Bo-
tànic~. .. 

Aceptar el programa propucsto por el «lnstihtt de 
Cultma i Biblioteca Popular per a la Dona~. para la prc 
par~ción de la Seccióu del Trabnjo de ln mujer. 

r..,ncomendar a la Profcsora D.n Adelaida Ferrer, el 
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estudio dc ln Industria Puntaire en Cataluña, hajo la 
dirccción.dc ln Junta .\.nxiliar de la Secci6n del Trabajo 
dc In IIIUJcr. 

Acq>lar asimbmo la l'onencia presentada por el :\[nseo 
Social, parn In prcparaci6n de Ja ex:hibición dc Economia 
Social, abrícndo mt crédilo de z,ooo peseta..c; para sufragar 
los gaslos que ocasionen los tralJajos Jlreparatorios. 

Aprobar las valoraciones de las fincas dc los scñorcs 
J ,Jau radó, l'la y Payas, así como el convenio COl1 los bere
dcros dc Pcris Mcucheta. 

Disponcr la lramítaci6u que debe darse a las ofcrtas 
dc ancnchuníeuto una vez aceptadas por la lunta. 

J\brír mwvo collclu·so para la construcción dc los pucn
lc:; dc la 7.ona dc Muntanyans. 

¡\mplíar el coulralo de obras existcntc cou el Fo
lllcnlo dc Ohms y Coustrucciones, con 1a av.erlura dc la 
cnju y colocti\'ÍÓH de horclillos en una secctón del Paseo 
rcnlrnl. 

J\hrir uu concurso paro. Ja cul.rierta del edificio almacé11 
que sc esta constrnycudo. 

\nu lar t'i sobn111te del crédito abierto para la urbani-
7.adón rlcl 11ucvo caUiino de las cauteras. 

Abrir nn crédito de So,ooo peseta..<> para la coustmc
ción dc una plazn eu lerrenos que fueron de Artés y olro 

; 

dc loo,ooo pesc:tas para la urbanizacióu de las zouas 
latcrnlcs del Pasco centra l. 

,\mpliar cu 3,ooo peselas el crédito abierto para ~l~u
cioncs generales de las obras, eu so.ooo pesetas el crédlto 
existcntc para los trabajos dc Jardineria y en to,ooo pc
sclas el nccesario para completar: la cloaca basta la calle 
dc ~féjico y constmcción de imbomales en la primera 
sccción dc dicha obra. 

Dcvoh·cr los dcpósitos definith·os constituidos por 
D. Joaquín ~lasaua, para respouder de los contra tos de 
cxrnvaci6n clc hoyos para la plantaci6n de arboles y cle 
apcrlura dc zanja para colocación de una tubería. 

Ordenar que las obras relativas a la modifícacióu dc 
rasantcs y algunas de fabrica que han de ejecutarse en el 
I>nseo cent.ml, sc cargueu al so bran te de 78,<J22'30 pese las 
que ho. rcsultntlo en la consignación abierta para la cje
cnción dc dicho Pai:óeo. 

Disponcr qnc sc vayau const:rnyendo escalinatas !le
ccsarias para Jaurbanización de distintas zonas a medida 
que el estado de los tr~bajos lo vayau <';01~sintic1~do y 
carg:ínrlosc el coste de d~eha obra a los creditos abtertos 
para la cjecuci6n de las rcspeclivas urbani7ací~nes. 

Adoptaronsc ademús otros acuerdos de tramite y .rc
lacionados con el régimen interior de las dependcnctas. 

....................................................................................................................................................... 

OONOitP'J'OS I 
--. 

Propios y montes. 
Meroa.dos . 
M~taderos . . 
l'ucoióu urbana . 
Comonloríoa . . 
Pompas Cúnobm . 
AgnllB. . . 
V1a públioa. , 
Lioenoiaa para oons\ruo-

oioues . . . . 
Servioioa espeoia.les . 
Sollo ruun1o1pal , . . 
&atableoimienlos \ pub li-~ 

008 • ' • • • • 
Multas. . • . . . 
Cédulas per~onales . . 
Beneficeooia , . 
!n~lraooion públic" 
Correooión pública 
Eventn~les 
ResuHas . . . . . 
Reoargo sobre h. Conlri-

bucion industrial . . 
lmpueslo de Consumos . 
lmpuesto sobre oarnel', 

fre~oas . . . . .i 
trnpuesto sobre otrms es· 

pecíes . . . . . 
lmoueslo arbilrio~ adi' 

'oionados . . . . 
Reoargo sobre el impuos· 

\o por consumo del 
~lumbrado. . . . 

Arbitrio sobro lribtnl~s y 
luoornarioa. . . . 

Rointegros 

TOI'ALhS. 

Recaudac i ón 

OBTENID.\ DURi\NTE LOS OÍAS" 20 AL 26 DE ]ULlO DE 1917 

l>ia 20 l Dia 21 Din :?2 ' Din 2a l>lll 24 Din 1!6 
- - - - - -

~l~-1 Pese La¡¡ Pe$tns Peijeuu1 Pese ULlS l'e~etas 
I ---- -- ---

-
5,952'551 

- - - -
- - - - -

l 1~5·so¡ 6,011 '~ - 51654'85 6,072'95 -
1,111'20 - 5,186'60 1,875'60 -

- 6'66'02 - 4~'- 5,019181 -
- - - - -
- - - - -

9ts·· 295'- 952'-- - -
- 5,6751·d - 5,057'75 I ,722'0~ -
- 660·2H - 71 !'1-1 :55-1'7-! -
- I 899'60 - 551'65 817'80, -

- 6-1'50 -
I 

- _5'551 -
- - - - -
- 29,~60·-, - 18,557'65 6,4ó4'65 -
- - - - -
- I - - - I -
- - - - -- -

1'50 - - - --
175'- so·- - - - -
- - I - -- - -
- - - I - -

- I 53,555'50 - 19,249'25 54,013'57· -

- 6,499128, - I 15,491 161 11,416
1
061 -

- 5,1521'021 - 5,~75'89 8,299'26• -
. - - - - - -

-- - - - ~ -
- - ' -14 60 

G7,S7 1'5t -75,021'26!-~-:---, 
, 

I 

Dia 26 ' 
-

Peset:l!> 

-
-

5,955'60 
-
-
-
-. -
-
·-
-

-
-
-
-
-
-
-
-

-
--

19,957'90 

10,555'50 

5,765'551 

-
-

-
TO'I'AI,Ei' 

-
Pese Las 

-
5,952'5 5 

50 
o 
o 

20,858'~ 
6,171'4 
5,727'8-
-
-

2,162' 

8,455'1 7 
G 

05 
1,706'1 
2,2119' 

67'" 
-

85 

5 54,802'5 
-
-
--

1' 50 
255' 

-
-

106,555'8 

-!1,942'4 

22,859'7 

-
-

2 

5 

2 

- ·~ 1HO 

-!OJ92'55 277,757'75 

• 
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Brigadas Municipal es 
IN TER IOH 

Dislribución del lrabajo efecluado por las brigadas de esla Zona duran/e la última semana 

IÚURO 
do 

agODIU · 
lGIOfiiOI 

ORSIGNAC!ÓN 

DE LAS BRiGADA9 

KÚII.0 Dl 1GINTIS I 
OCU P.lDOS 111 

de Iu !~•ra de 

NATURALKZA PUNTO DONDR 

DKL TRABAJO Sll: HA RFECTUADO • I• 
brigad& 

irab~jOI stn~eioa TOTAL 
'prop101 upectaJeal 

_____ 
1
_br..:;lg_ad_u . brigada __ _ 

159 Cementerios 125 

I . 

257 Conservación de vias 
ptiblicas . 198 59 

I 

159 Construcción de variHs sc· Ccmenterio del Sud-Oeste. 
pulturas cie preferencia, 
arcos- cuevas y otras 
obras. 

Reparaciones varlas, con ld. fd. 
servaclón y limpieza de 
vfas y paseos. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este 
de nichos. 

Reparaciones varias, con· lcl. !d. 
servación y lirnpieza. 

257 ¡Limpia y arres¡.lo. Camino del gas, Carreteras del Obis· 
po y del Morrot, calles de Robrei)o, 
Daoiz y Velarde, Travesera, camino 
Lli~albó, calles de Alegre de Dalt 
y Campoamor, ríeras de Horta y la 
Genisa. 

Modificar el empedrado. Calles de Sevilla y del Sabateret. 

Arreglo del empcdraclo. 

Colocar rigolas. 

Construir aceras. 

Construir pasos. 

Calles del Arco del Teatro y Sa11s. 

Avcnida de la República Argentiua 
y calle de jorda. · 

Calle de Sevilla . 

Calle de Campoamor. 

287 Limpieza y riegos . .¡ 179 lOS 287 Limpicza y riegos. 

1 

Varias calles. 

59 Talleres municipales. 58 

742 . . SUMM:i Y SIGUI!, 538 ?.04 

59 Lampistas. 

742 

Carpinteros. 

Cuberol;. 

Herreros. 

Carre ros. 

Pintores . 

Varios trabajos en el taller y oficinas. 

Construir armari o y eaj as para arboles, 
aserrar en la maquina y varios para 
las brigadas. · 

Reparar cubas y construir cubos. 

Luciar y acerar herramientas y varíos 
para las brigadas. 

I 
Reparar ruedas y carros y construir 

mangos. 

Varios trabajos en el taller. 

18 ...... ,........,:.>~.;.._....v-;·""'.:-,:.--~~~!.><'"-<l> 
' 
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IÓUlO 

•• ., .. , .. ~ÓII. 0 J)J lGDTJS 
DCDPlDOS 15 

PUNJ'O DONO!!; 
••acrlloa 

a la 
brlc&da 

DHSIGNACIÓN 

lJE LAS BRIGADA!> 
lrabAjos senloiu 
1ropiu "~oiolu TOTAL 
da Iu fura da 

NATUKALHZA 

DEL TI{AilAJO SP. EIA EFP.CTUADO 

___ _ brig&dai bngada _ ---- ------------~ 

742 • SUMAS ANTERJORitS • 558 204 

63 Conservación y repara· 
cíón de la Casa Ayun
tamiento y demés edi· 
fícios municipales . . 55 8 

6 Conservacióu y repara· 
ción de las construc· 
cioues, paseos y 
arroyos clel Parque . 5 

62 Conservación de los jar· 
cl!n~s y arbolado mu· 
111C1pales. . . . . 

22 Entretenimieulu cie f u en· 
tes y cañerlas . . . 

59 

22 

5 

742 

fl:l Obras de reforma y repaï Mataderos General y de San Martfn. 

I ración en diversos edi· Mercados de la Libertad, San josé, 
ficios municipales. San Antonio y Abacería Central. 

Escuela Nacional de la calle de Ca-
talui'la. Casas Consistori¡¡les. Jardi
nes del Parque. Lazareto para in
fecciosos. Escuela de Artes y Ofi· 
ci os del distrito X. Escuela Nacional 
de la calle Conde del Asalto. Fielato 
del Noroeste Almacenes de las 
calles de Sicília y de Wad-Ras. 

fi Obras de reparación en la 

1

1 Parque. 
carretera de ci rcunva

l lación. 

I 
Arreglo de escapes dc ld. 

agua. 

Limpieza de paseos y lcl. 
arroyos. 

62 T1abajos de plantacióu,

1

PiazasReal,deMedinaceli,dePalacio, 
replan tación, !impia y de la Bonanova, de Sepúlveda, de 
riego en los jardinc!l la Cruz, Centro y Rosés. Parque. 
yarbolado municipales. Palacio.de Bellas Artes. Matadero 

General. junta de Ciencias Natura
les. Colegio de la calle del P ino. 
Viveros del término de Moncada y 
de la calle de Wad-Ras. 

22 Servicío de as¡uu del Par- En toda la Zona del Interior, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua eu la Vía de fuentes, bocas y de incendio. Re
pública. Reclamaciones paración de fuentes en las calles de 
de agua. Instalación, San Mateo·Santa Coloma, Sagués· 
conservación y limpie- Porvenir, Santa Clara- San Telmo, 
za de fuentes, y con Pescadores, pla zas de las O llas y de 
servación y limpieza de ~an justo, calles de Put.xet, Zarago· 
nuiquinas elevatoriasde za, plazas de junqueras y de Figue
aS!ua y bocas de incen · ro la. Conservación de grifos en el 
clio. Matadero general. 

29 Com;crvacióu del alcan
tarillado . . . ':!.7 2 29 Liml>ia de albaitales. Calles de la Vidrieria, Espaderfa, 

Traspalacio y Bonaire. I 

924 • SUMAS TOJ'Al.I!S. 

Construcción de un alba- Plaza del Borne Viejo. 
ilal. 

I Reparación pozos. , Calle del Sabateret. 

Pelotón de !impia de lm ICalles de la Puertaferrisa, Canuda, I bornalcs I Vista Alegre, Carretas y S ta. Elena . 

19 ~ .............. ~~ 
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ENSANCHE 

DíslríbuC'ion del trnhnjo efeclundo por /ns bri~ ntlns de t'S/n l.una duran/e In tillíma sema na 
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o r;:src NA e tl'>N 

rm LAS URIGADAS 

NUII.0 lll !Gl!NTBS 
OOUPlDOS !IN 

lr&b&!o• 1 serr~clos TOr A 1 prop1os espeo~&lu • 
de IU ln•ra do 

.'i ,\ TUI<AI.I•' ZA PUNTO DO.NDK 

D 1\ L T 11 A B ¡\ J C) Sl! HA KFI':CTUADO 

~UURO 
dt 

&geolu 
•daorltoa 

'I& 
brigada _ _ _ brigaui ~:~da 

15 Podadores de Ensanche . 15 

129 Conservación cie fi rme~. I 15 

17 F.:ntretenimiento de feren
tes '} cañerias . 

j 
I 

17 t 

16 

I 
.l 
' 

15 T rabajos con la bri lolAcia Va ries zoom; del Interior y E nsanche I deJ.ardines '} 1\rbolado. 

129 Limpia y Hrte¡,!lo, maclta· Call es dc Llull , Consejo de C iento, 
car p iedra vieja, corrs· Pageo de la Cruz Cubierta, cal les 
trucción de muro y cm- Urgel, Valencia, Larnot te, Calabria, 
pedrado. Floriclablanca, Pelayo, Margarit, 

Tarragona, 'plaza de la Jglesia, an
tigua de San Martin '} La j unquera. 

17 Reparación de escapes de En Ioda la Zona de Ensanche, con res· 
a~ua eu la vía pública. pecto a la cooservación y limpieza 
Redamaciones de o~ua. de Fuentes'} bocas de incendio. Re· 
lnt"talación, conserva- paración de fuentes en las calles 
ción y limpieza de Fuen· Cortes-Sicília, Travesera-Muntaner. 
tes, y couservación y Sarria-Elíseos, Muntaner · Consejo 
limpieza de bocRs de cie Ciento, Cruz de los Canteros-
incenclio. Cano, Cortes-Rambla de Cataluña, 

Cas pe- Sicilia, Pujadas- Sicília y 
Montaiia Bogatell. 

161 •• !SUMAS, . ¡~¡-;¡~ 
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CUBil PO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

St~RVLCIOS PRESTAOOS OESOE I!:L 12 AL 18 OE ]ULlO Oli 1917 

LOCALES 
Bend.•• Oporacto- ¡ 1 ht:u l YIIÍ IU UCOltOCIIIIEMTOS Ctrtll· !ulitos 

1 

&ruua- I b . Tacuoa· Sernci t~ tOTlLB~ 
UllJ.... ou prae- tu eA el ' 4 pets•- ! ídem tacloaes. a em na· nraos P.liCJAt.l~ 
fadO$ licaaas Jou! dtDllCtilo DU alltDl4at Joformot &&GOS ClOD6I 

--- ------ -- - - -- --- --- --- - -- --- ---
Dis'pensario Casas Consistoriale;; . :I 10 .... - 148 I 12 ~ I 15 2 15 nm , Barceloneta 29 20 582 6 6 2 9 22 476 

¡, Hostafranchs. 20 7 170 

I 
15 15 1 5 14 243 

» Santa Madrona :¡ 26 8 532 12 48 7 lO 28 ' 471 
» Universidad 40 14 486 27 52 :¿ 15 40 ñ G 
» Pa rque. 7 29 ! I ~I 7 5 51 
» Gracia . 

:.¡ 
12 ,¡ 231 

_: 11 
7 ' _: t 9 21 2t'6t 

" San M artin !:} 25-l ¡ I I 5 21l8 
li Taulat . 9 6 225 6 lO o -1. ¡ 12 5 28·1 

San Andrés l O 100 2'í ._ 17 
2 1 

20 202 
)> Sans-L as Corts . 10 2 258 2 7 22 ' 5 4 5 Hl 

San Gervasio. Q 35 5 li ' u 56 . 
-- - -----------~--1-------

T01A LI!!> GENKI~At.rt!>. 184 61 2,6761 21 li 105 1';: 2 - ISO I 2: 97 157 5,502 
--
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